
Sesion 6.a extraordinaria en 25 de Octubre de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR BANNEN 

• 
SUJY.I:..A.RIO 

Se aprueba el acb de la sesión anterior.-Cuenta.- El 
señor Ministro de Obras Plíblicas usa de la palabra para 
dar algunas explicaciones é informes sobre los trabajos 
del dique de Talcahuano.-Usan de la palabra sobre el 
mismo asunto los señores ·Walkcr Martiuez don Carlos 
y Jordán y se da por terminado el incidente.-S'l nom
bra la comisión encargada de investigar los antecedentes 
que se refieren al pleito entre el Fisco y la suc~-:óu de 
don Josllé 'IV áddington.-Se aprueba un proyecto sobre 
división comunal del departamente de Curicó.-Se acuer· 
da no insistír en el rechazo de las modificaciones hechas 
por el Sellado en el proyecto wbre reorganización de 108 

servicios administrativos. -Se pone en disensión general 
el proyecto sobre cesión de créditos del Estado.-Usa 
de la palabra el señor Tocornal don Juan E. 

DOOUMENTOS 

Mensaje ele S. E. el Presidente de la l~eplÍ.blica con el 
que se acompaña un proyecto de ley relativo <Í la creación 
de la policía judicial. 

Oficio del Senado con el que envÍ<\ aprobaclo un proyecto 
del Ejecutivo que autoriza al Presidente de la ReplÍblica 
para invertir 50,000 pesos en los gastos de enajenación de 
terrenos fiscales en el sur. 

Id. del id. ([tle anuncia quo esa Cámara ha acordado in· 
sistir en las modificacion~s introducidas por clla C11 el pro
yecto do reorganización administrativa. 

Informe G.e la. Comisión de Gobierno sobre el proyecto 
del selior Vi:lal relativo tí la división comunal de Curicó. 

Se le!!á !! fué aprobada el acta siguiente: 

<Sesión 5." extraordinaria en 20 de Octubre de 1892.
Presidencia de los señores Rannen y Besa.-Se abrí6 tí las 
3 ha. 10 m~. P. M., y asistieron los aeñores: 

Barros M(~ndez, Luis 
Blanco, Ventura 
Carrasco Albano, V. 
Concha S., Carlos 
Correa S. , Juan de Dios 
Cristi, Manuel A. 
Diaz B., Joaquín 
Díaz G., José María 
Echeverría, Leoncio 
Edwards, Eduardo 
Gazitú1\ B., Abraham 
González E., Alberto 
Guzmán Y., Eugenio 
Hevia Riqudme, Anselmo 
Irarráza val, Garlos 
Jordán, Luis 
Lamas, Alvaro 

Lisbo[\" Genaro 
Lyon P<Írez, Ricardo 
J\1athieu, Beltrán 
Matte, Eduardo 
ÑIatte Pérez, Ricardo 
lI'Iontt, Enrique 
Montt, Pedro 
Ossa, MacarÍo 
Ortúzar, Daniel 
Pleiteado, Francisco de P. 
Richard 1<'., Enrique 
Risopatrón, Carlos V. 
Robinet, Carlos 1'. 
Rozas, Ramón Ricardo 
Santelices, Ramón E. 
Silva Vergara.; J. Antonio 
Silva Wittaker, Antonio 

Subercaseaux, Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Trumbull, Ricardo L 
Unclurraga V., Francisco 
Valclés Cuevas, Florencia 
Videla, Eduardo 
'IV alker l\1artinez, Carlos 

Walker Martínez, Joaquín 
Zegers, J uUo 2.0 

y los señores Ministros del 
In terior, de Justicia é Ins
trucción Pública, de Indus
tria y Obras Públicas, de 
Hacienda y el Secretario. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión anterior' 
Se dió cuenta: 
1. o De un oficio l.el señor Ministro delInterior con 

que remite el informe pedido al Intendente de Curi
eó acerca de h división territorial del departamento 
de ese nombre. 

Pasó á la Comisión de Gobierno. 
2. o De una moción de los señores Díaz Besoaín, 

González E. don Alberto, Tocornal don Juan Enri
que y Robinet en que proponen, como anexo al in
forme en discusión de la Comisión de Hacienda, un 
proyecto de acuerdo pum que la Honorable Cámara 
nombre una comisión de Diputados para que inves
tigue si en la causa seguida contra el Fisco por la 
sucesión dc don J osuó \V áddingtoD, hll hahido por 
parte de los funcionarios encargados de la defensa 
fiscal todo el eAtudio, in ve~tígacióll y celo que el im
perio uo la ley les impone. 

Quedó en tabla. 
3. 0 De dos solicitudes: 
La primera de los señores don Ismael y don Fran

cisco Valdés Vel'gara, para que se tenga presente al 
pronuneiill'se la Camara sobre la moción que asigna 
una pensión de gracia á doña Antonia Vergara de 
Valdés. 

Pasó á sus antecedentes; y 
La segunda de don Guillermo l\1:ouat Vidaurre, en 

que pide la devolución de 10R antecedentes acompa
ñados á una solicitud presentada por su señora madre 
en 1884. 

Se acordó hacer la devolución en la forma acos
tumbrada. 

Antes de la orden del día el señor Jordán pidió al 
señor Ministro do Industria y Obras Públicas que se 
hiciera entrar cuanto antes el servicio del ferrocarril 
de Pelequén á Peumo en el régimen administi>'ltivo 
general de los Ferrocarriles del Estado. Contestó el 
señor MinistrO que se trabaja por llegar á ese reuul
tado y que cree se llegará á él antes de fines del año. 
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El señor Diaz Besoaín pidió que pasara á la co-I En consecuencia, el proyecto quedó acordado en' misión de Gobierno el oficio del señor Ministro del esta furma: 

Interior con el informe del Intendente de CUl'icó Y «Artículo Único.-Concédense los' siguientes'supleque se encareciera á dicha COlll!sióll el pronto, é!es mentos al presupuesto del Ministerio de Hacienda: pacho del proyecto del señor Vldal sobr~ rectIfica- Al ítem 1 de la partida 35, para cubrir las pensioción de la división territorial á qu~ aquél.lllforr,ne se nes de jubilación que se acuerden en el año y para refiere_ Manifestó el señor Besa (VIcepresIdente) que remunerar á la comisión de facultativos que debe se daría al oficio la tramitación sQlicitada por el señor examinar á los empleados que la soliciten, en conforDiputal.o y que los miembros de la Con:isión de Go- midad al decreto de 16 de Junio de 1878, ocho mil bierno tendrían presente su reconiendacIón.' pesos; 
Al ítem 2 de la misma partida, para pago de suel-En seguida continuó, en segunda rliscusión, el, in, do á los empleados supernumerarios y á los que su" cidente promovido por el seIlor vValker Martlllez broguen á los propietarios legítima y temporalmendon Carlos en la sesión anterior, sobre algunos suce· te impedido"! para ejercer sus funciones, ocho mil sos de las últimas elecciones. Hicieron uso de la pa' pesos; 

labra Jos f!eIlOreS Walker MartÍnez don Carlos y Ba- Al ítem 5 de la misma partida, para la reparación rros Luco (Ministro del Interior) que propuso las y adquisición de muebles y útiles para las oficinas de siguientes indicaciones: Hacielllla, cinco mil pesos; «1." La Cámara acuerda oficiar al Ministro que Al ítem 10 de la misma :partida, para gastos de practica visita en Castro á fin de que haga compare- transporte de los empleados de Hacienda, de los caucer y declarar á las personas que l~ han ~lecho en el dales y de las cargas fiscales, incluso el valor de los interrogatorio presentado por el senor pIl:utado ~or pasajes y fletes por los ferroctmiles del Estado, el Cachapoal, interrogatorio ;lue se ren:rtna a~ ,senor seguro del dinero que se remite de un punto á otro Ministro. Se pedirá tambIén al MInIstro, VIsItador y los gastos que efectúan los empleados con este moque haga comparecer á los mayores contrrt;uy?ntes, tivo, cinco mil pesos; y 
Loaiza y Gallardo para que expongan ante el ,SI hal; Al ítem único de la partida 39, quinientos treinta sido tomados presos por la policía y conducIdos a y tres mil pesos para gastos imprevistos. Castro. 
. 2. a La Cámara acuerda llamar ante su Comisión En seguida se puso en discusión el proyecto de de Elecciones á 1013 señores Santa Ct'lz, Intendente acuerdo de cuatro señorl's Diputados para que nomde Aconcagua, y Santander, médico de ciudad deYe bre una comisión que estudie la defensa fiscal en el torca, para que expongan lo~ antecedentes relab vos jnieio entra el Fisco y la sucesión de don J osué al nombramiento de este últImo.» 'Vád,linCfton. Hicieron uso de la palabra los señores Puestas ell diecusión las antflriorell indicacio,nes Risopatr6n, Mae-Iver (Ministro de Hacienda), Hehicieron uso de la palabra los ~e~ores Matte ~erez I via Riquelme y Robinet, que propuso que la comidon Ricardo y Barros Luce. (Mllllstro del InterlOr) y! sión se compusies'l de dos Diputados. habiendo llegado la hora, se procedió á votar... Cerrado el debate y no habiéndose pedido vota-Puestas en votación sucesivamente las dos llldIca- ción, fué aprobado por asentimiento tácito el proyec. ciones, fueron ambas desechadas por 25 votos con to de acuerdo, conjuntamente con la indicación del tra 15. señor Robinet. y se. aC~l'dó que la comisión se nom-Se suspendió la sesión. braría en la sesión próxima. 

A serrunda hora, y dentro de la orden del día, con
tinuó 1: discu .• ión general y particular :lel informe 
de la Comisión respectiva, recaído en el proyecto del 
Senado que concede suplementos á los ítem 1, 2, 5 
Y 10 de la partida 35 y úni?~ de la partzda 39 del 
Ministerio de Hacilmda. HICIeron uso de la palahra 
los señores Risopatrón, Trumbull y Mae-I ver (Mi
nistro de Hacienda). 

Cerrado el debate, se puso en votación el artículo 
único del informe en la parte no objetada que com
prende los ihm 1, 2 Y 10 de la partida 35 y fué 
aprobado pOf la totalidad de 31 votos. 

Puesto en votación el inciso del artículo que con
cede suplemento al ítem 5 de la partida 3.5, para re
paración y adquisición de muebles y útiles para las 
oficinas Lde Hacienda, fué aprobado por 23 votos 
contra 9. 

Puesto en votación el inciso que concede suple
mento al ítem único de la partida 39, para gastos 
impre~~stos, en cuanto dichos gastos se ~efieren al 
pago de 175,000 pesos por impresión de bIlletes en· 
cargados por la dictadura, fué aprobado por 25 vo' 
tos contra 7." 

- --------------------------

En consecuencia, el proyecto quedó acordado como 
sigue: 

Artículo único.- Nómbrase una comisión com
puesta de dos Diputados que investigue si en la cau
sa seguida contra el Fis('o por la sucesión de don Jo
sué W á,lclingtün, sobre cobro del valor de unos te
rrenos situados en Valparaísi', ha habidf}, por parte 
de los funcionarios encargados de la defensa de los 
derechos fiscales, t()do el estudio, in vestigación y celo 
que el imperio de la ley les impone. 

Siendo avanzada la hora, se levantó la _esión á las 
5 hs. 45 ms. P. M. 

En seguida se di6 cnenta: 
1.0 Del siguiente mensaje de S. E. el President!\ 

de la República: 

«Conciudadanos f1el Senado y de la Oamara de Diputados: 

l~a administración de justicia en lo criminal, em
barazada con los obstáculos que se originan de nues
tro sistema de procedimientos, encuentra todavía 
mayores dificultades en la falta de'auxiliares y agentes 
que cooperen á la investigación de los delitos y prac-

•• 
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tiquen las diligenci~s necesarias I?a~a que 105 Tribu 
nales llenen cumplIdamente su mIó,¡Ón. 

Las funciones de policía judicial que ejercen en 
todo el territorio de la República las fuerzas encarga· 
das de la Eeguridad de las poblaciones y de los cam
pos no satisface, co.mo ha p(~clid? . probarse práctica· 
mente, las exigencIas de la JustIcIa. 

Por otra parte, estas mismas furiciones no se en
cuentran bien definidas, de moJo que sn aplicación 
y alcance ha sido y es aún causa de dudas, vacilacio· 
nes y negativas que perturb~n grave menté la marcha 
de las investigaciones judicIales. 

A la falta de auxilios oportunos é intelit;entes, 
debe principalmente atribuirs~ .la le?titud. de .l?s 
procedimientos de nuestra adrllllllstraclón de JustIcIa 
criminal. Este defecto sumamente grave contraría el 
espíritu y los prop6sitos de las l~yes penales, ,é iml?i
de que la aplicación de la pena sIga d.e cerca a la eJe
cuci6n del delito, privando así al castIgo de su efecto 
ejemplar y moralizador. 

La diferencia de los elementos de invesrgaci6n 
por el hecho de que los jueces no tengan bajo su au· 
toridad inmediata individuos experimentados que, 
ciñéndose á sus instrucciones, tomen á su cargo la 
tarea de descubrir al delincuente y aC'.lmular las 
pruebas que deben poner de relieve su culpabi.liuad, 
viene, así mismo, menoscabando desde hace hempo 
la obra eficaz de la justicia. 

Es considerable el número de delincuentes que 
escapan á su acci6n; ya porque consiguen bu~lar las 
pesquisas de la policia, ya porquo no ha habIdo me
dios de hacer luz sobre el delito. 

La necesidad de remediar esta situación, colocan· 
do á la justicia criminr.l en condiciones de que ejerza 
su misión con la ~ortunidad y con la eficacia que 
hay derecho á exigirle tratándose de intereses tan 
elevados como son los que está llamada á ampa
rar, me inducen á SO!llster á vuestra aprobación di 
versas disposiciones destinadas á echar las bases do 
un sistema de policia judicill. 

A este efecw, en el proyecto que á continuación 
se inserta, se establece la intervenci6n qUIil lOE pro 
motores fiscales, como auxiliares del juez, deben te· 
ner en materia de investigaciones judiciales, en caso 
de delito fiacrrante 6 cuando fueren requeridos; los " 1 . deberes que en estos mismos casos y en e mIsmo 
carácter, corresponden á las autoridades administra
tivas y á los jueces de subdelegación. 

. Al lado ele estos funcionarios de un orden di verso 
y do los individuos que forman las policías urbana 6 
rural, á las cuales se confían determinadas atribucio
nes en el proyecto, se crea la instituci6n de la poli
ciajudicial, propiamente dicho, se, d~termina su ?b
jeto y la misi6n que está llamada a ejercer y se fijan 
sus deberes y atribuciones. 

Procediendo en la medida de nuestros recursos y 
dentro de la economía que oxige la situaci6n del 
Erario Nacional, s610 se propone la creaci6n de un 
cuerpo especial en Santiago, que es, por lo demás, 
donde converge la fuerza de la criminalidad. 

En vista de estas consideraciones, tengo la honra 
de someter á vuestra deliberaci6n, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, el siguiente 

13. E. D,Ill D. 

PROYECTO DE LEY: 

Art. 1.0 La policía judicial tiene por objeto ave
riguar los dolitos de toda clase, practicar las diligen
cias neces¡¡rias para comprobarlos, recoger los efectos, 
pruebas é instrumentos del delito que corran riesgo 
de desaparecer, descubrir á los delincuentes para 
ponerlos á disposici6n de los tribunales enc~rgados 
de juzgarlos, cumplir las 6rdenes de transl~c16n de 
reos que expidan las autoridades correspondIentes y, 
en general, prevenir los delitos por medios legales 
cond ucentes. 

Al't. 2.° Sin perjnicio de lo dispuesto en el artícu
lo 10 de la ley de Octubre de 1875, serán auxiliares 
de los tribunales que ejercer~ jurif:ldicci6n criminal, 
para los efectos de esta ley: • 

1. ° Los promotores fis¡;ales en lo criminal; . 
2. ° l.as autoridades administrativas encargadas de 

la seguridad püblicaj y 
3.° Los jueces de subdelegación. . 
Art. 3.° Serán agentes de la policía judicial: 
1.0 Los individuos de la policía urbana; 
2.° Los que componen la policía rural; y 
3.° Los individuos pertenecientes á los cuerpós 

especiales de policía judicial en los puntos donde la 
ley los estableciere. 

Art. 4.° Los promotores fiscales, como auxiliares 
de la policía judicial, estarán obligados, siempre .que 
reciban aviso de un delito, á pesquisado inmediata· 
mente, pu~liendo :al efecto encomendar á los agentes 
de la policía judicial las diliger.cias conducentes á 
la comprobaci6n del delito y descubrimiento de los. 
delincuentes. En todo caso darán cuenta al juez, 
dentro de veinticuatro horas, de las diligencias prac
ticadas. 

El juez podrá ordenar, si lo estima conveniente, 
que el promotor continúe interviniendo en las inves
tigaciones hasta p'onerles término. 

Art. 5.° En caso de delito flagrante que merezca 
pena aflictiva yen que el promotor fiecal recibiere 
der.lUllcio escrito y firmado 6 sea requerido por un 
dueño de car,a, tendrá obligaci6n de transladarse al 
lugar del suceso y proceder á practicar las primeral:! 
diligencias levantando el acta correspondiente. 

De todo lo obrado dará cuenta al juez dentro de 
24 horas. 

Art. 6.° Para los efectos del artículo anterior, los 
promotores fiscales podrán allanar los domicilios, re· 
ducir á prisión á todos aquellos contra quienes apa
rezcan indicios de culpabilidad y recoger las armas 
y demás efectos que hayan servido real ó aparente
mente para efectuar el crimen. 

Cuando la naturaleza del delito sea tal que la prueba 
pueda adquirirse por medio de papeles ú otros obje· 
tos que estén en posesi6n de alguno de los presuntos 
culpables 6 de personas estrañas, deberán transla· 
darse al domicilie. en donde se encuentren para to
marlos. 

Deberán igualmente hacerse acompañar por peri
tos, si 10 creyeren necesario, para apreciar la natura' 
leza y circunstancias del delito, sobre todo si se 
trata de un caso de muerte violenta 6 por causa des· 
conocida. 

7-8 
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50 CAMARA DE DIPUTADOS ... 
Todas estas circunstancias se harán constar en el Art. 14. Si los agentes no pudieren redactar el 

acta respectiva. acta á que se refiere el artículo precedente, estarán 
Art. 7.° Las autoridades administrativas encarga· obligados á hacer una relación verbal circunstancia· 

das de la seguridad pública dentro del departamen- da que reducirá á escrito el funcionario de policía 
tu, y los jueces de subdelegación dentro del territo. judicial que concurriere al lugar del suceso, ó en su 
rio de su jurisdicción, siempre que sean requeridos defectv, el juez, expresando el motivo de no haberse 
en la forma que previene el artículo 5. 0

, estarán redactado en la forma ordinaria. 
obligados, er, ausencia del promotor fiscal, :.í. practicar Art. 15. Las, actas de los fUllcionarios ó agentes 
las primeras diligencias, teniendo en este caso los de la policí.t jurlicial harán fe, á menos de prueba 
mismos deberes y atribuciones que aquel funcio- contraIia, respecto de los hechos materiales que di-
nario. chos funcionarios ó agentes hayan presenciado. 

Art. 8.0 Los agentes especiales de la policía judi- En lo demás, se considerarán como una denuncia. 
cial procederán á ejercer sus funciones inmediata- Art. 16. Las disposiciones relativas á los promo· 
mente que tengan conocimiento del hecho criminal tares fiscales en lo criminal no se extienden á los 
en los delitos que dIeren acción pública, y siempre funcionarios llamados á reemplazarlos en aquellos 
que hubiere requerimiento de la' parte en los que no departamentos en que no exista promotor. 
puedan perseguirse d.e oficio. ,Todas las disposiciones referentes á las atribucio-

.Sin perjuicio de sus inV'Cstigaciones, darán cuenta nes y deberes de los funcionarios y agentes de la po· 
al juez dentro de 24 horas de las diligencias practi· licia judicial, se entienden sin perjuicio de las facul
cadas. , tades superiores que corresponden á los jueces d!31 

Art.' 9.° TratánJose de un delito fiagranté, los crimen, de modo que su autoridad prevalecerá en 
agentes de la policía judicial, al entrar á ejercer sus todo caso. 
funcione@, pondrán el hecho en conocimiento del Art. 17. Créase en Santiago un cuerpo especial 
funcionario de la policía judicial que se encuentre de policía judicial, cuyo principal objeto será cooperar 
más inmediato á fin de que tome [la participación á la acción de los jueces del crimen de dicho depar-
que le corresponde. tamento. 

Si estando pendientes las diligencias concurriere I.os individuos pertenecientes á este cuerpo, no 
este funcionario ú otro de la policía judicial, deberán usarán uniforme y tendrán carácter exclusivamente 
dichos agentes ponerse bajo sus órdenes y darle civil. 
cuenta de lo obrado para que se consigne en el acta Art. 18. Este cuerpo se compondrá de un direc-
correspondiente. tor, cuatro comisarios, cuatro ayudantes y cuatro 

Art. 10, Los individuos de las policías urbanas y agentes que se dividirán en dos categorías, llamadas 
rurales practicarán la averiguación de los delitos que de primera y de segllnda clase. 
hayan tenido lugar en los puntos sujetos á su vigi- Art. 19. El director de este cuerpo será nombrado 
lancia y que se les encomiende por las autoridades por el Presidente de la República por un período 
respecti vas. de cinco años. :' 

En los casos de delito flagrante levantarán el acta T-,os comisarios serán nombrados por el Presidente 
y darán los avisos r.orrespOlidientes. de la República, á propuesta del director, por igual 

Si concurrieren agentes judiciales de la policía ju- período. 
dicial, cooperarán á la acción de éstos por todos los I,os ayudantes y agentes serán nombrados sólo 
medios que estén á su ~lcance. por el director. 

Art. 11. Los agentes especiales ,de policía judicial La separación de cualquiera de estos empleados 
en el ejercicio de sus funciones estarán facu!l.ados será aCl)rdada siempre que la mayoría de los jueces 
para entenderse directamente con los demás fUllcio· del crimen lo exija. 
narios del ramo, cualquiera que sea su jerarquía. Art. 20. Serán obligaciones especiales del di-

Art. 12. El funcionario Q agente de policía jlldi- rector: 
cial que no pueda cumplir con el requerimiento que L'" Malltener un servicio antropomético; 
haya recibido, lo pondrá inmediatamente en noticia 2. a Llevar un registro de todos los individuos 
del juez para que proceda á ejecutar las diligencias acusados de delitos que sean puestos á disposición 
de otro modo. de la autoridad judicial; -

Si la excusa no fuere legítima, el juez dará cuenta 3, a Llevar otl'O registro de los condenados, debien-
del hecho al superior del que se excuse para que do tomar y conservar fotografias de cada uno de 
adopte las medidas á que haya lugar. ellos; 

Art. 13. En las que levanten los funcionarios y 4.a Correr con el servicio de la Morgue, debiendo 
agentes de la policía judicial al dejar constancia de tomar y conservar fotografías de los cadáveres de 
las diligencias practicadas, se enumerará la naturale· desconocidos y guardar los efectos que puedan servir 
za de los hechos, sus circunstancias, especialmente para constatar su identidad; 
ellngar, el tiempo .y los demás indicios que observa· 5.a Tomar y conservar fotografías de las víctimas 
ren ó pudieren servir de prueba; se insertarán las de los crímenes; y 
declaraciones tomadas á los culpables ó á los testigos 6. a Llevar un registro de todas las diligencias 
y se hará una relación detallada de las armas, efec. mandadas practi?ar aun cuando, por el momento, 
tos y papeles secuestrados. hayan resultado lIlfructuosas. 

Dichas actas serán firmadas por los funcionarios Ó La oficina del director tendrá el número de escri-
agentes que hayan inteIvenido y por los testigos lIa· bientee y oficiales auxiliares que anualmente se fije 
mados á declarar. ' en el presupuesto de gastos de la Nación. 
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Art. 21. Los comisarios están obligados á asistir 
diariamente á los juzgados del crimen para recibir y 
hacer cumplir las órdenes é instrucciones de los 
jueces. 

Art. 22. Los ayudantes harán de jefes inmediatos 
de los ageNtes que salieren en comisión. 

Art. 23. Los empleados que crea el articulo 17 de 
la presente ley tendrán los sueldos que á continua
ción se expresau: 

El director, tres mil ~eiscientos pesos ($ 3,600) 
anuales; 

Cada uno de los comisarios, dos mil pesos ($ 2,000) 
anu'lles; 

Cada uno de los ayudantes, mil quinientos pesos 
($ 1,500) anuales; 

Oada uno de los agentes Je primera clase, mil 
pesos ($ 1,000) anuales; 

Cada uno de los agentes de segunda clase, ocho
cientos pesos ($ 800) anuales. 

Art. 24. Los jueces del crimen, por acuerdo uná
nime poul'án, de los fondos que se asignen con tal 
objeto, pedir que se concecla una recompensa pecu
niaria á los agentes que por algún acto distinguido ó 
por alguna pesquisa importante se hubieren hecho 
acreedores á ella. 

Él Presiclente de la República acordará esta re
compensa. 

Art. 25. La inversión de los fondos que se acuer
den para el servicio de rlolicía judicial se justificará 
ante uno de los ministros de la Corte de Cuentas, 
designado por el Presidente de la República. 

Art. 26. El Presidente de la República dictará nn 
reglamento para la ejecuci6n de la presente ley. 

Santiago, 21 de Oetubre de 1892.-J ORGE MONT'f. 
-ftláximo del Campo. 

2. ° De los siguientes oficios del Senado: 

«Santiago, 18 de Octubre de 1892.-0on motivo 
del mensaje que tengo el honor de pasar á manos ele 
V. E., el Senado ha dado su aprobación al ~iguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.-Autorízase al PresiuenLe de la 
República pera que invierta hasta la cantidad de 
cincuenta mil pesos ($ 50,000), destinados á atencler 
todos los gastos que demande la enajenación de te
rrenos fiscales en las pro\'incins (le Axanco, nIalleco 
y Cautín y á la mensura ele los mismos cn el tcrri 
torio lle lVfagaIlanes. 

Dios guarde á V. R.-JosÉ A. GANDARILLAS.
Fernando da Vic-Tnppc1', Prosecretario,» 

«Santiago, 24 de Octubre de 1892.-.El Senarlo 
ha acordado insistir en su antorior acuerdo respecto 
de las modificaciones que ha introducido en el pro
yecto de ley sobre la reorganización de la planta de 
empleados.y demás servicios de la administración 
pública. 

Lo que tengo el honor de participar á V. K en 
contestación á su oficio número 315, fecha 19 del 
presente. 

Dios gu:mle á V. E.-"TosÉ A. GANDAmLLAs.
Fernando de Vic-Tuppe1', Pl'osecretal'io.» 

3.° Del siguientl' informe de la Oomisión de Go
bierno: 

«Honorable Oámara: 

Vuestra Comisión de Gobierno y Relaciones Ex
teriores, informando el proyecto de ley presentado 
por el honorable Diputado de Curicó, señor Vidal, 
para corregir ciertos errores cometidos En el decreto 
supremo de 22 de Diciembre de 1891, que afectan 
á aquel departamento, tiene el honor de exponer á 
V. E. que dicho proyecto merece la aprobación de 
la Honorable Oámara. 

El informe del señor Intendente de Ouricó, que 
se acomnaña á estos antecedentes, da los Jatos nece
sarios p~ra que la Comisión pueda formarse un juicio 
cabal sobre la necesidad y urgencia de hacer en el 
decreto recordado las enmiendas que propone el pro
yecto en estudio. 

La ley reciente de 20 d()l c01'l'iente mes nos indu
ce, sin embargo, á complementar el proyecto que in
formamos con otms disposiciones que han venido á 
ser indisnensables. 

La do'ble ubicación de una misma subdelegación 
en dos territorios diversos no pormite á la Municipa
lidad de Cur!CÓ dar cumplimiento á las prescripcio
nes de aquélla. 

Se hace, pues, necesario deferir en ese departa
mento la vigencia de la ley de 20 de Octubre para 
cnanclo aquella Municipalidad pueda razonablemente 
darle cumplimiento. 

Proponemos, en consecuencia, á vuestra delibera· 
ción el siguiente 

PROYllC'l'O DE LEY: 

Art. 1.0 Las subdelegaciones 6. a y 7. a rurales del 
departamento.le Ouricó, con los lImites que le asigna 
el decreto de M de Septiembre de 1874, formarán 
el territorio municipal de Teno. 

Art. 2.° Créase una nueva Municipalidad con las 
subdelegacione~ La, 4.a y 5.'" rurales del mismo de
partamento con los límites que le señala el citado 
decreto y tenienuo por cabecera la aldea de Villa 
Alegre. 

Art. 3.° Derógase el decreto supremo de 22 de 
Diciembre último en lo que fuere contrario á esta ley. 

Art. 4.° Los procedimientos electorales de que 
habla la ley ele 20 ele Octubre del corriente año, y 
que deben comenzar elLo lle Noviembre próximo, 
se iniciarán en el departamento de Ouric6 ocho días 
después de promulgada la presente ley. 

Art. 5.° Esta ley regirá desde su publicación en 
el Diario Oficial. 

Sala de la Comisión, :¿4 de Octubre de 1892.
Juan A. Gonzále;;,-;11. A. Cristi.-Leoncio Echeve
rrÍtt.-Enl'ique Montt.- Cados II'{/1'l'ázaval » 

4.° De una solicitud del capitán don Alfredo Ira' 
rrázaval Zañartu en la que, en vista dc las considc' 
l"lciones que expone, solicita que la herida que reci
hió en Febrero de 1891 al servicio del comité revo
lucionario de Santiago, en defensa propia contra los 
agentes de la dictadllrn, le sea considerada como re
cibicla en acción do gnen:l, para los efectos que pu
dieran con ver:irle. 

El señor Dúvila LaJ'1'win (Ministro de 
Industria y Obras l'LÍblicas),~Pido la palabra. 

El señor Bannen (Vicepresidente).-Tiene la 
paia bra el señor MinisLro. 

El señor DávU(e LW'l'a¿n (Ministro de IlI,;-
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dustria y Obras públicas).-En una Resión anterior, sionó al señor Krauss para que se encargase de su 
el honorable Diputado por Cachapoalllamó la aten- dirección. 
ción del Ministro que habla sobre ciertos fallos que Respecto de los defectos que han motivado la 
según voz pública habían aparecido en la ejecución alarma pública, ellos no son de construcción sin,) de 
del dique de Talcahuano. Su Señoría, animado de carácter geológico. Había en el subsuelo marino fa· 
sano y patriótico propósito, pedía al J'vIinistro una !los (l1lfJ imppdían el s6li,lo asentamiento de la alba
explicación sobre este particular, con el objeto de iíi~erla; péro todo accidente será evitado por medio 
tranquilizar la opinión pública, alarmada, según Su do los proeedimientos que indica el señor Oordemoy 
Señoría, con motivo ele los rumores propalados acerca I ell su noto. 
de la eje~ución del dique. POI otra parte, ]Jara prevenir cualquier peligro €In 

Tuve ocasión de manifestar en aquel momento, lo futuro, sobre todo en la ejecución del dique gran
para desvanecer cuanto antes la cansa de la intran- de, no se iniciará ninguna construcción sólida sin un 
quilidad general, que el Gobierno se preocnp~ba vi previo y prolijo leconocimiento (lel terreno subma
vamente de hacer ;>jecutar los trabajos del dique en rino, en toda la parte que corresponda al dique. . 
condiciones de solidez y vigilancia que satisfacierall Por ah::Jra, se trata de activar los trabajos del di
las justas aspiraciones del país, y me fné, (lacIo refe- que chico, para que, una vez terminadas las murallas 
rirme á una nota, que tenía á la mano, del distillgui- que lo cleslindan, se pueda extraer el agua, y apre
do ingeniero señor Cordemoy, cor,¡jsiona,lo alltes ciar la importancia ele los fallos observados. 
por el Gobierno para informar sobre la manera como Oreo que estas obras estarán terminadas dentro de 
se harán los trabajos. Dije que esa nota sería publi- tres meses, yen esa fecha se podrá saber con entera 
cada, y efectivamente, los señores Diputados se ha certidumbre lo que sean preciso Iemediar Ó modificar. 
brán podido imponer, como el público, de la opinión Estos antecedentes, lo espero, habrán de llevar 
de aquel ingeniero; en su nota se afirma que los tra- cierta quietud al espíritn de los señores Diputados y 
bajos del dique se llevan á efecto en las mejores con- del público, pues los trabajos que ahora se ejecutan 
diciones posibles, y en el sentir de los ingenieros del ofrecen toda clase Je garantías, y no se compromete
Gobierno, no ofrecen ningún peligro las obras hechas rán los dineros ptÍblicos en nuevas obras hasta que 
hasta hoy. no se conozca perfectamente el resultado de lo ya he-

No quiero insistir en el desperfecto que se dice cho, y haya eetudios definitivos acerca de la ubica
existe en el fundamento de los trabajos porque ción del dique grande. 
sobre este punto la nota se expreea satisfactoria- A estos datos tranquilizallores puedo agregar Una 
mente. carta del ingeniero señJr Cousin, profesor de la U ni-

Para dar toda la satisfacción imaginable al hono versidaJ, que ha hecho con sus alumnos una visita 
rabIe Diputado que me pedía las explicaciones, y á ue inspección técnica al Dique de Talcahuano. 
la Cámara '.en general, prometí enviar á Talcahuano Dice este caballero lo que paso á leer: 
á un ingeniero en comisión especial de 13xamen de «Señor Ministro: Me apresuro, según su deseo, á 
los trabajos del dique. Me había parecido que con darle mi apreciación sobre bs trabajos de Talcahua. 
enviar al señor Cordemoy, se obtendría ell'esultado no, que he visita:io con mis alumnos el lunes 12 del 
apetecido. Posteriormente, y con mejor acuerJo, he corriente. 
estimado mejor mandar á Talcahuano una comisión ED Ulla excursión científica, he llamado natmal
de tres personas, el señor Director General de Obras mente la atención de nuestros futuros ingenieros á 
Públicas, el ingeniero jefe de los ferrocarriles y el los materiales empleados, su preparación y la ejecu
señor Cordemoy, cuya comisión cstá encargada ele ción del trabajo. Después de darnos cuenta por los 
informar al Gobierno sobre todos los puntos relacio planos de la naturaleza de la construcción, de su es
nadas con la ejecución :lel diquc, tanto en lo ya PjB tado de ejecución y del procedimiento seguido para 
cutado como en lo que queda por realizarse. unir los trozos hechos sucesivamente en los cajones, 
'c Debo entretanto observar á la Cámara que las in· entrCllllOS todos al cajón y vimos trabajar la albañile
dicaciones expresadas en el informe del SellOr QOl'lle - ría: Agr2garé, que reci himos la mejor acogida del 
moy, á que antes me he referido, 38 sigw,n hoyes· empresario y del personal de vuestra administración, 
trictamente en la prosecución ce los trabajos; así el quienes nos comunicaron con solicitud y benevolen
señor Cordemoy r¡bjetaba la calidad de la arena em- cía todos los datos que les pedirnos. 
pIe ada en la mezcla ó mortero, é inmediatamente se Los materiales piedra y mezcla me parecieron de 
cambió este material por otro lllUy superior. En los calidad exceleute y la albañilería bien ejecutada, con 
procedimientos de ejecución se ha verificado también mezcla abundante como la piden trozos brutos de 
un cambio favorable, y mediante un sistema inge- piedra extraídos de rocas no estratificadas. 
ni oso de trabajos, la construcción de la albañilería, La unión de los trozos ejecutados en cada cajón cons· 
que en gran parte se hacía en el agua, pnede hoy tituye el punto delicado de la operación cuando se 
ejecutarse en seco, lo que garantiza la solidez y la trata de realizar el macizo é impermeable de una poza 
conveniente colocación de los materiales. seca. 

Puede la Cámara estar segura de que en los me- Es de sentir que el largo del cajón no abrace el 
nares detalles de esa importante obra, el Gobierno espesor total del muro en sus cimientos y que la cá
ejerce una constante vigilancia, haciendo ejecutar los mara de trabajo no tenga 2.50 metros ó mejor 3 me
trabajos siempre en las más ventajosas condiciones. tros de alto; pero estas modificaciones no impedirían 
Con motivo de haber fallecido el inteligl'nte ingenie. las uniones en ei sentido 10ngitUllinal y habría siem
IO alemán señor Probst, que anteriormente los diri. pre falta de continuidad. 
sía, á indicación del contratista, el Gobierno comi- El empresario de Talcahuano ha imaginado tUl do· 
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ble cambio del cajón en el largo y en el ancho con publicados en los diarios por personas competentes, lo cual cruza las uniones como en una albañilería. A no era posible guardar silencio. más, el espacio de 60 centímetros entre los bloques Me felicito, pues, de qne, en vista de mi interpede los cajones se llena en seco con albañilería de pie- lación, el señor Ministro haya nombrado inmediata· dra y mezcla á medida que la eOllstruccí6n avanza. mente una comisi6n investigadora de los trabajos Por este medio, estando arraigalla la construci6n en del diqne, y no me queda más que aguardar el resul· un fondo impermeablE', á mi jnicio r1ebe e~pel'arse tado de e8a comisi6n. la impermeabilidad de la masa total. No podrá decir Yo creo que esto scrá provechoso, principalmente se tal vez absoiuta, dB,~tlO 'pIe ingeuieros distillgui- si el sefior Ministro recomienda á la comisi6n la mad,)s sostienen '¡lB no existe albañilcrÍa aLsolnbmen yOl' proligidad y exactitud en sus estudios y CO!lelute impermeable; 1'81'0 de una impermeabilidad sufi· ,~iones; si ella manifiesta con toda fnnqueza los punciente para obtener sin traba.io secar la poza. tos flacos de la obra y formula una opini6n serena é No me he preocuparlo del hundimiento que, s('gún imparcial sobrc lo que convenga hacer. . la prensa, acabaría de pl'Oducil'3c en uno (le loo mn- Tenicndo un informe exacto y completo, podremos ros, porque á menos de un ahuccamiento en la pute abrigar la espemnza de ver un dia realizada esa obra convergente, no cs posible constatar un movimiento de vercladera importancia para nuestra marina. de tal naturaleza y en estas condiciones, sin opera Termino esperando que la comisi6n cumpla su eociones seguidas y con instrumentos de precisi(Jll y meéido con entera escrupulosidad y dé un informe porque además un hundimiento me parece poco pro· qne tranquilicc al país justamente alarmado. bable por no decir imposible. El señor Jonlán.-AI traer ante la Honorable El muro transmite actualmente al fondo que la Oámara esta grave cuestión del dique de Talcahuano, soporta, una presi6n que no alcanza á un kilogramo I no se ha obrado á impulsos de m6vil político alguno; por centímetro cuadrado. y así ha debido comprenderse cuando se ha visto que SÍl'vasc recibir la seguridad de mi alta consirlel'a- esta interpelaci6n es sustentada por Diplltados que ción y de mis respetuosos sentimientos.-(Firmado). se sientan en opues~os bancos, como el honorable -L. Oousin.» Diputado por Cachapoal y el que habla. Me parece, 10 repito, qlle con estos antecedentes Todo lo que se relaciona con la obra del dique se tranquilizanb los señores Diputado~, y cesará la tiene un alto interés nacional, y es sólo este interés alarma en la opini6n plÍblica. ~l que ha dado origen á la presente interpelación, En cuanto al documento sülicitado por el honora- que se inspira en el propósito de obtener que por blc Diputado por Caupolicán, es decir, la carta (lel parte del Gobierno ~e dedique una atención prefeseñor Levéque al Gobierno, siento llO haherla podido rente y especial á un negocio que el país considera traer á la Cámara; porque ella no ha sido hallada en de importancia capital para su porvenir. el archivo del Ministerio de mi cargo. Hay fundarlos motivos para presumir, en efecto, El sellOr JValkel' JJla/í'Unez (llon Cados).- que las obras realizadas hasta ahora en aquella consMe felicito de que el señor Millistro de Obras Púo trncci6n se resienten de defectos graves, que por blicas haya designado una comisi,)n especial de pero personas entendidas se estiman como in subsanables. sanas competentes para ('xaminar los trabajos del El público ha podido impol1erse de concienzudas dique é informar sobre sa estado y las meclida~ más apreciaciones dadas á luz sobre esta materia por un propias á la continuaci6n y terminaci6n de ellos. ingeniero que ha formado parte del personal de aque-Cuando tuve el hOllor de llamo l' b utenciórl del l/a construcci6n, don Alfredo Puelma Tupper, quien señor Ministra sobre lo q(le se decÍu en la prensa y proJloue que se abandone desde luego la obra del en el público, de un hundimiento de los muros late· digne chico, :\. causa de que el hundimiento de una rales elel dique, y serios peligros para los trabajos ya de sus mmallas llegará a hacerlo inservible y acaefect(ladM, 110 fué mi prop6sito hacer una interpela- rreará la pérdi,la de las cuantiosas sumas que en él ci6n técnica sobre la manera como se está constru- ~c inviertan. ' 

yendo el dique. Se asegura también que el material empleado en Sin necesi(h.d de conocimicntos especiales y en los trabajos ha sido do mala calidai en gran parte. cumplimiento de un deber de patriotismo, yo venía E~tos son hechos de una gravedad tal, que la opiá pedir al señor Ministro de Obras Públicas una ex ni6n se siente jmtamentc alarmada. ¿Iremos á em· plicacióll sobre algo que está al alcance de todo el plcnr en esa construcción muchos millones para permundo: el que los milloneil del Estado no se pierdan der!!)s last.imosamente? Dcspués de este considerable lastimosamente en la mala ejecución de un trabajo sacrificio exigido á los recursos naciollales, ¿nos irede enormes proporciones.· N o ó'e n~cesitaba, digo, mos á encontrar al fin con que no tenemos 'lU dique un conoeimiellto técnico de la obra, para llamar la pHa limpiar nuestros buques, que constituyen la atcnción sobre un poligro que Gn otros países, en fuerza principal del país en el Pacífico y una garan· casos análogos, SC;l ha tra,lncido en ingentes sacrificios tía de que en todo momento será l'espetad01 pecllniario~, como sucedi6, por ejemplo, en la con., Subsanados los inconvenientes ó desperfectos que trucci6n de los diques de Marsella, en 1870. Después se denuncian, 6 no existiendo en realidad, ten cuánto dc constrnídos lo~ mnros laterales, y sacada el agua, tiempo qneclfmí tprminada la obra1 I .. a Direcci6n de se not6 nn peqn,,¡ií~illlO filete de agua flllC surgía de Obras Públiéas estima que en dos años y medio más. las murallas; media hora deBpués la filtración se pr,,· Olras pCrBOJlaS creen qne no tendremos dique antes sentaba en talos proporciones que el dique fuó total· de (liez años. 
mente inundado. ~Cuál es, pues, la verdad acerc;t de estas gravísi-En presencia de la alarma pública, de los artículos maS cuestiones? 
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Consultando opiniones, había llegado á formarme etc .... ) puede ser que la consolidación del subsuelo 
la convicción de que la única manela de satisfacer sea suficiente, pero siempre habrá desigualdad de re 
las aspiraciones generales, haciendo algo átil y Pl':lC- sistencia con las partes vecinas . 

. tico, era el que se nombrara por el Gobierno una Ademá", ~y las filtraciones~ N o son los pilotes los 
comisión numerosa, formada por personas entendidas que van á impedirlas, y el fallo es bastante grande 
en el ramo, que asociada á algunos marinos, hieiera para que estas filtraciones impidan el achicamiento, 
personalmente una revisión do los trabajos del dique, eJel dique chico, y ele consiguiente la construcción 
se impusiera del estado de lo hecho, de la calidad ue del radier. 
los materiales empleados y dictaminara sobr'l las Cabe ahora preguntar: 
medidas quo convenga adoptar para los trabajos que ~Cómo en que hasta ahora no se ha hecho del te-
quedan por hacerse y quc son los mas import,tllt,es. neno del <lique los reconocimientos definitivos, que 

Esta comisión, que ante el pais sería la re8ponsa· permitan fijar, no sólo la profundidad á que deben 
ble de lo que se hiciera, trataría seguramente de 1Ie- alcanzar los cimientos, sino también el mouo de eje
nar Sll cometido de un modo concienzuuo y serio, en clltarl01 
armonía con los intereses públicos. Es verdaderamente incomprensible tal situación, 

Si, á juicio de esa comisión, el dique no iba á ter- después de cuat.ro afios cabales de trabajos, teniendo 
minarse sin!;) en algunos años más, habria que de(;i~ él contratista, desde hace dos años, todos los mediós 
dirse á adquirir un dique de fierro ó de ma lera capaz posibles de investigación, tales como los cajones de 
de servir para que nuestros blindados limpiaran sus aire comprimido. 
fonuos, sin necesidad de enviarlos con este fin ~í Tal vez á esta (lemora se deb.a el fracaso del dique 
Europa. Luego vamos á tener entre nosotros un pe· chico, y el estado en que se encuentran los pocos 
de roso acorazaclo más, el Capitán Prat, ¿dónde limo trabajos hedlos en el dique grande. 
piaremos este buque? Efectivamente, si se hubiera hecho en tiempo 

Es preciso no olvidar que una escuadra picrl]e la oportuno el dragaje y derrocamiento del fondo, (es 
mitad de su fuerza y de su poder si no tiene los me, decir antes de la construcción ele una parte de lOS 

dios de mantener sus buques en perfecto estado de muros laterales), el ingeniero que estaba de inspector 
limpieza. La experiencia de la guerra del Pacifico y de los trabajos del dique en el momento en que los 
la más reciente de la gu'erra civil, nos han demos cajones e3tuvierol1 armado,~, hubiera podido pedir al 
tracIo eeto prácticamente. NU8'stros hlindados se han contratista los detalles del modo cómo se pensaba 
visto casi reducidos á la impotencia por su falta de ejecutar el trabajo; y en lugar de dejar construir los 
andar en presencia dll Lnques rápidos y ligeros, como muros laterales sobre terrenos ó rocas de distinta re· 
son la mayor parte de los que hoy se construyen. sistencia, hubiera exigido terminantemente que se 

El Gobierno se ha anticipado á este deseo nom-ejecutara primero un radIür general, sin el cual, por 
bnmdo una comisión encargada de informar sobre la razones de hundimiento y de filtraciones, no se po 
obra. Debo felicitarme por ello, si bien me parecería elrá construir un uique sólido, como COlT€bponde á 
conveniente agrt:garle algunos jefes de nuestra ma· los ingentes sacrificios de la nación. 
rina. En el contrato celebrado entre el Gobierno y el 

La necesidad de una medida de estatlclase ha ve- señor Luis Dussaud, se dice que el dique de Talca
nido á ser patentizada por el informe recie,nte ele la huano dehe ser construido en condiciones análogas á 
Dirección de Obras Públieas, prueba de que la situa- las de los di'1ues de Tolón, Marsella Ó Génova. 
ción es todavía más lj'l'ave de 10 que ~b pensaba. Es el de Génova el quc, por las condiciones de lu-
Hasta ahora se creía que sólo el dique chico estaba gar y de fondo, debe servir de mocIelo. 
en malas condiciones por el hundimiento de uno de Seria, pues, precis~ imponer al contratista la cons
sus muros (el del oeste); pero, los medios propueBtos trucción de un radier general, como en Génova. Este 
para construir sobre los fallos del dique ~rande, ma· radier deberá ser hecho con hormigón. 
nifiestan que si se ejecutasen, pondl'ün en la llecesi Abanclonadv el dique chico, para hacer el dique 
dau imprescindible de abandonarlo también. grallde, la mejor solnd6n seda ponerlo en el medio 

iQué será, eH efecto, de esta bóveda de 11 m. de del bajo de «.Marinao», como lo había propuesto el 
diámetro, soportando muros de 14 metros de altura señor Léveque, segtÍn consta de su correspondenci3, 
á 10 menos? y de la del seilor Cilambon en contestación á aquélla. 

K o podrá menos de tener grietas, y su soliuez mis- El sistema por emplear se indica como sig'le: se 
mil será siempre objeto de preocupaciones y temores. estableccl'h ulla ataguia en lugares donde el agua 

Según mis noticias, nunca se ha empleaclo e.~te del mar es muy poco profunda, y se construida el 
sistema en ningún dique seco, mel1~ todavía en los dique seco, al aire libre, en este recinto. 
diques de Tolán, Marsella y Génova, que son los ti- Pero si, á pesar de lo que acabo de exponer que 
pos á los cuales dobe sujetarse el dique ele Talca- sería la mejor' solnción, pur su seguriuad y economía 
Imano, seglÍn el contrato. (le tiempo y de t1illcro, se quisiera seguir los traha-

Aho,m bien ~y el terreno de fallo? Será segura· jos del diq tie en el lugar que ocupan actualmente, 
mente uua verc1r.derJ destiladera, y se hará imposible habrí\1, lo repito, qne imponer al contratista la con· 
achicar el dique pnra 1,1 construcción de su emplan· dición imprescindible de construir, nnLe todo, un ra· 

'" 

tillado ó radier. die:' gellPl'al, con hormigón y no albañilería. 
En el dique ehíco, hay en el hemiciclo un fallo La. CllN,tión de los cimientos, cales hidráulicas y 

de 3 metr(¡~ <le ancho, en que se hall colocado pil<>- arr;nas, presl'llb, tambión un inklés muy grande. 
te~. Como resisteneia, s', este pilotajll es hien hecho Todos esto:; materiales deben ser de primera cali
(ignoramos las c1imcllsi0nes de los pilotes, Sll lJúull'ro, . da(1, debiendo ser sometidos, las cales y cementos, á 

- - -~ ----~--~--- --- -
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un examen escrupuloso al momento de ser emplea- contribuir á que se ponga pronto remedio á las irre
dos, sin perjuicio de los ensayos constantes que de- gularidades que se denuncian y de que no se pier
berán hacerse para convencerse de su homogeneidad, dan los caudales de la Nación, he procurado formar
resistencia á la compresión, tiempo necesario para me una idea más ó menos completa de h obra y sus 
que se endurezca, etc. condiciones, consllltando á personas entendidas y 

A este propósito, se asegura que una partida de reuniendo todos los datos y noticias que he podido 
500 toneladas cemento, llegada en Enero de 1890 á obtener. 
Valparaiso por los vapores Vnl<!l'ia y Vá'gilia ha si- Entre los antecedentes que pedía en la sesión ano . 
do rehusada totalmente por el ingeniero-inspector terior, figul'a una nota del ingeniero señor Levéque 
del Estado, señor Prowe, como averiada é impropia dirigida al Gobierno al retirarse de los trabajos del 
á ser empleada en los trabajos del dique. Dique. He p9dido proporcionarme esa comunicación 

Con respecto :í. este hecho, no se han tomado las y en ella encuentro los siguientes conceptos: 
precauciones que en Europa. Allí, cuando una partí· «Talcahuano, 7 de Septiembre de 1890,-Señor 
da .de materiales es rehusada por los ingenieros-ius· 11inistro: Para salvar la respon~abilidad que pueda 
pectores, se ordena que sea inmediatamente alejada á afectarme, cQmo ingeniero en jefe director de los 
lo menos á dos kilómetros del lugar de los trabajos, trabajos del Dique seco de Taleahl1ano, y no queríen,. 
para evitar con toda seguridad su empleo indebido. do que mús tarde mi nombre se encuentre ligado á' 

Hay según mis informes, en lino de los almacenes procedimientos ú obras que no apruebo, tengo el 
del contratista, señor Luis Dussaud, una cantillad de honor de poner en conocimiento de USo que el señor 
más de 1,600 toneladas de cal hidráulica, averiada Luis Dussaud, desde su llegada á Chile á principios 
en su mayor parte. de Julio, ha querido tomar, sin ser ingeniero, por 

Esta cal, lo mismo que-el cemento averiado, ha causas de ol·den. interior entre socios, la dirección de 
sido pagada por el Gobierno, á título de adelanto 80' los trabajos, anulando mi autoridad sobre el personal; 
bre materiales, y á razón de seis libras por tonelada, y me permito llamar la atención de USo sobre las 
~qué resultará del DO empleo de. esta cal? que el con· fatales consecuencias (como:í. USo le será fácil ase· 
tratista habrá aprovechado, por cuatro ó más años, gurarse) que ese cambio de dirección podrá tener no 
de una suma importante, cuyos intereses beneficiará. sólo sobre la bondad de la obra, sino también sobre 

Esto pueele repetÍL'se ~on el cemento, por ejemplo, la época de su entrega. 
en una gran.de escala, y la pérdida del Estado al Precisaré algunos puntos: 
canzaría cantidsdes im portantes, tanto má9 cuanto 
que el Gobierno paga, á título de adelanto, para es- Bajo la dirección del señor Luis Dussaud 6 de 
tos materiales, sumas dobles de su valor. su cuñ~do señor Salvador Chambon, que tampoco es 

Por ejemplo, el Estado paga al contratista más ingeniero, se está construyendo en este momento, 
de seis libras csteriinas por tonelada de cemento, la encima de la cintura de bloques artificiales Ilel re
que, comprada en grandes cantidades, no vale má9, cinto abrigado, una muralla. Dicha muralla, cuya 
en Chile, de tres libras cuatro chelines. base no es horizontal, construida en piedra esquitosa 

Se ve clal'amel1te, el abuso á que se presta este de San Vicente y mortero de cal averiada de la que 
modo de obrar. el ingeniero-inspector del Gobierno acaba de rehusa)' 

Suponiendo un contratista poco escrupuloso, él 1,800 fonelndas, no está construida según las reglas 
podda traer de Enropa grandes cantidades de mate rIel arte, y será preciso demolerla, para reconstruirla 
riales: cales, cementos ú otros. como es costumbre en los principales puedas del 

Estos materiales, que por averías podrían no tener mundo, con piedra canteada de grauito desde el ni
ningún valor, serían pagados por el Gobierno á pte- vel dr. la más baja marea y con cuyo ob.ieto los bIo
cios muy exagerados (aún suponiendo que sean los ques se demuelen en parte en su frente hasta el ni-
mejores en su clase). vel necesario y en su parte superior. 

El informe de la Dirección de Ohras Públicas ha De otro lado, como USo sabe, habiendo tenido el 
sido, pues, para el país una verdadera revelación, honor de comunicarlo verbalmente, á la fecha, los 

Hasta estes últimos tiempos, 10i¡ informes, oficia- trabajadores, por causas que USo conoce (demora en 
les ó no, presentaban siempre el dique de Talcahua- el envío de los cajones, mala, maquinaria recibida, 
no como sentado en la roca firme. Hoy parece que etc.), se encuentran atrasados en cerca de año y me
esto no era exacto. dio, y probablemente lo serán más alln con el modo 

Sería verdaderamente triste, después de tantos sa- actual de proceder, defectuoso bajo todos puntos de 
crificios hechos por el país, llegar á tales resultados. vista y que hace difícil vislumbrar la época de su 

En lugar de tener Chile un dique seco en tres y conclusión. 
medio meses más, se puede prever ahora que esto no Así, á pesar de tenerse terraplenados desde tiempo 
suceuerá antes de muchos años, siendo al parecer atrás, á cabezo de Dique, cerca de 2,000 metros su· 
antojadizo el plazo señalado por la Dirección de perficiales y de haber el sU5cripto preparado, desde 
Obras Pllblhas, de dos años y medio. . hace lIleses los tijerales para los galpones que deben 

Nos basamos, para hacer tal aseveración, sobre el abrigar los molinos elel mortero y eompresoras de 
cálculo de los trabajos,hechos hasta ahora, compara· aire, todavía no se principian dichas construcciones. 
dOB con los tl'aoajos que quedan por hacer, Yeso Hay también que hacer notar que si á la fecha 
sin tomar en cuenta el abandono del dique chico y han llegado los cajones de fierro (con un año de re
tal vez de 10 poco hecho del dicho grande. tardo) para los trabajos de los cimientos del Dique, 

Como comprenderá la Cámara, mi versación en es· todavía no han llegado los cuatro barcos (desarmados) 
tas materias es ninglllla; pero llevado de mi deseo de verdaderos buques de 280 toneladas cada lino, que, 

\ 
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ligados por poderosos andamios, deben servir de ma
niobra ~e los cajones. 

De consiguiente, difIcil es que se pueda principiar 
la albaiiileria del Dique propiamente dicho, antes de 
Febrero', 6 Marzo del año entrante, lo que será causa 
de que se demot¿ nuevamente la conclusión del tra
bajo, no habiéndose podido aprovechar la primavera 
y el verano venidero. 

Para que cada cnal cargue con la respolJsabilidad 
en la cual haya incurrido, roaar{u á USo se sirviera 
pedir oficialmente al señor Luis Dussaud la indicara 
para que su cJntestación qu.ede archivad'a en el1VIi. 
ni.eterio, la serie de operaciones que piensa seguir 
hasta la conclusión del Dique, y la época á la. cual 
cada una de ellas se concluirá, como ser: 

1.° Construcción de galpones para !nolinos dc 
mortero y compresoras de aire; 

2. o Continuación de la vía ancha del ferrocarril 
del Estado hasta el mismo Dique; 

2. 0 Bis.-Tasamiento de los cuatro pontones para 
maniobrar los cajones; 

3. ° .albañilería del Dique, indicando los detalles 
siguientes: modo de ejecución con los cajones chicos 
de c0sta~os del Dique (bajoyers), e~pecificanclo la 
profundidad á la cual alcanzan.-JVIodo ele ejecución 

í en el costado (bajoyers) en que va el canal desagüe. 
-~odo de ejecución del hemiciclo.-Modo de eje
cuclón .del emplantillado (radier) del Dique, indican 
do el sistema de soldadura que emplearé, para unir 
entre. sí las ~iferentes fajas que 10 formarán, como 
también el sistema de soldadura del emplantillado 
del Dique con los costados (bajoyers). 

4.° Construcción de la ranura del barco-compuerta. 
5.° Conclusión de la casa de bombas con la'colo

caci6n de éstas. 
6. o Época á. la cual se encontrará lista la piedra 

de granito en arenal, pedida con tanta urgencia, y 
para la cual se hace correr un tren. 

7.° Revestimiento interior del Dique. 
8.° Indicación de los procedimientos que se em· 

plearán en las.minas submarinas par? nivelar la parte 
inferior del emplaotillado del Dique (radier) y de
rrotar el canal de acero al Dique. 

9.° Inauguración del Dique. 
Como USo comprende, una vez fijados estos dife

rentes puntos, fácil será á USo rendirle Hna cuenta 
exacta de la marcha ulterior de los trabajos y poder, 
según se presenten éstos, tomar las medidas qlle crea 
del caso. 

Dios guarde á US.-(Firma(lo).--A. Leo(que.» 
Esta comunicación no fué atendida absolutamente, 

habiéndose contentado las personas que entendían 
en el asunto con una protesta hecha por el contratis
ta acerca del ninglÍl1 derecho con que el señor Levé
que exigía que se hicieran esas investigaciones. Tal 
vez si se hubieran hecho, no estariamos en las dudas 
y temores de hoy. 

La contestación del contratista á que me he refe
rido dice así: 

«Permitidme, señor inspector, no responder lIada 
á la instrucción de! señor Levúque, quien no tiene 
ninguna cualidad ni ninglÍn derecho para obligarme 
á proporcionar al Gobierno datos que no podrían ser 
precisos sino eventuales. Lo que yo puedo afirmar y 
demostrar á usted es que nuestras disposiciones están 

enérgicamente tomadas para proceder ::on el mayor 
vigor y en el más breve plazo á la construcción del 
Dique, y cualesquiera que Sean los retardos injusta 
y deslealmente denunciados por el señor Leveque, el 
Di:¡ne se construirá é inaugurará en la fecha indica
da en mi contrato.» 

El informe que á fines del año último pasó al Go
bierno el ingeniero señor Cordemoy, debe también 
ser tenido muy en cuenta en estos momentos. Este 
ingeniero, examinando con detención los trabajos é 
informando !"erena é imparcialmente acerca de los 
resultados de su estudio, hace diversas apreciaciones 
q\le justifican los temores que se manifiestan acerca 
de la seguridad y dnración de las obra8. 

Refiriéndose a la resistencia del terreno que se ha 
elegido para la ubicación del Dique, dice el señor 
Cardemoy: 

«Pero, lo repito, especialmente en las superiores, 
se tiene un terreno de resistencia muy variable. Es, 
pues, indispensable que la escavación se continlÍe 
hasta encontrar la :lfenisc¡¡ sólida; seglÍn el sistema 
adoptado, la fundación presentará escalones longitu; 
dinales; no importa, la regla debe ser general. A 
toda costa es preciso llegar á la roca de resistencia 
igual y suficiente. Entre ciertos límites es más peli
groso fundar sobre un terreno de resistencia desigual 
que sobre un terreno de resistenci>\ menor; las mam
posterías sometidas á una compresión irregülar estáh 
expuestas á una dislocación.» 

Estas desigualdades de resistencia explican el 
hundimiento que se denuncia en el Dique seco, y 
que hace pen~ar á los hombres de ciencia que obliga
rá á abandonar la obra. 

Con respecto al sistema de construcción empleado, 
el señor Cordemoy 10 desaprueba, como puede verse 
en las siguien tes líneas: 

«En el fondo, el sistema consiste, pues, en poner 
unos al lado de otros, en la parte inferior de los mu
ros, una serie de bloques aislados de mampostería, 
cuyos intersticios se llenan con hormigón. 

Ahora bien, este no es el sistema empleado en 
Marsella, ni en Tolón (Missiessy), ni en Génova. 

En estos tres puntos se ha tratado de obtener, co· 
mo siempre, un radier gener:\l que presente 10 menos 
posible soluciones de continuidad. 

En l\larsella fué fácil, por haberse ejecutado los 
trabajos al aire libre al abrigo de una ataguía. 

En 'folón (1\físsiessy) el radier se construyó de 
una sola pieza, con un sólo cajón, inmenso, que abar
có toda la construcción. 

En Génova, el cajón, para la ejecución del radier 
tenía 33 metros de largo por 32 de ancho; de mane-· 
ra que el ancho pudo hacerse de una sola vez. En el 
¡a.rgo, es venIa·J, hay varias junturas; pero sola· 
mente la longitud, (86 metros para la gran dársena), 
era ya una garantía y además se han tomado dis
P?siciones especiales para evitar los inconvenientes.» 

Aquí pudo haberse adoptado el sistema de Jos 
grandes cajones. Entre tanto, se han empleado caja· 
ues chicos, produciendo una sefie considerable de 
soluciones de continuidad, inconveniente gravísimo 
que hoy se trata de evitar á toda costa en las cons
trucciones de diques. 

Con respecto á la naturaleza de la mampostel'íal el 
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referido ingeniero desconfía de ella, según se des
prende de lo siguiente: 

«No s610 los bloques aislados de Talcahuano están 
expuestos P. depresiones irregulares que podrían traer 
dislocaciones parciales, á causa de que el terreno de 
las fundaciones no es muy homoaéneo sino también 
que la uni~n entre esos bloques~ hormig6n ~ontra 
mampostena, no puede ser tan perfecta como SI toda 
la .co~strucci6n fuese de hormig6n, como acontece en 
Mlsslessy y en GÓnova. Un hormi,,6n bien apisona
do es más.im~ermeable que una ~ampostería, que 
no puede Jamas garantizarse bajo este punto de vista. 
Además se concibe que el hormig6n de los rellenos 
pueda quedar mal adherido á las paredes unidas de 
los morrillos, especialmente cuando esas masas están 
ya desde algún tiempo sumergidas en el aaua del 
~ar y pueden ser cubiertas con limo, que á c~usa del 
sistema empleado hay gran dificultad en quitar. 

Estas críticas isignifican, acaso, que se ·producirán 
filt~aciones1 N o podré asegl'rarlo, y me contento con 
deCir que con otro sistema se habría puesto la obra 
n:ás á cubierto contra ~odo evento. Pero es muy po· 
slble que la construcc16n sea absolutamente imper
meable. 

Lo que es seguro, es que después del estableci· 
miento de la ataguía provisoria, cuando se haya ex
cavado y agotado el interior de la fosa, antes de 
construir el radier, las fundaciones de los muros so
portarán del agua exterior una presi6n superior á la 
que experimentarán en seguida. Entonces, si el terreo 
~o de fundaci6n no fuera muy homogéneo, si las 
Junturas de los bloques no son muy impermeables 
se declararán filtraciones. ' 

Este será el momento crítico y decisivo. Si se con
sigue remediar los inconvenientes que se ha podido 
constatar (y pienso que se conseguirá Al fin deseado) 
nada habrá que temer en el porvenir; porque lag co
sas irán mejorándose, si los materiales empleados han 
aido de buena calidad.» 

Pero si, como todo permite prf'sumirlo, bs mate
riales empleados han sido de mala calidad, debe te 
merse que los temores del señor Cordemoy resulten 
fundados. 

Respecto de los materiales, hablando de los ce
mentos, dice el señor Cordemoy: 

«Resulta, pues, de las experiencias del señor Mar· 
t{nez, que ninguno de los cementos empleados en 
Talcahuano habría sido admitirlo en Europa, ya que 
ninguno de ellos responde á las condiciones exi
gidas.» 

y á pe~ar de que el señor Cordemoy asegura en 
seguida que el contratista ha tenido derecho para 
emplear esos cementos, ateniéndose al contrario, 
esta consideraci611 no tranquilizará al país, que 
teme con justo motivo por el éxito final de los tra
bajos. 

Relativamente á la calidad de la' arena empleada, 
se expresa el señor Cordemoy como sigue: 

«La calidad de la arena e~pleada en la confecci6n 
del mortero -leja mucho que desear. Es de esa arena 
negra muy fina que He encuentra en una gran parte 
del litoral de la República, y cuyo examen ha tenido 
á bien hacer el señor N ognés, á instancias mías, en 
una muestra tomada de las riberas del Maule. El 
cuarzo no forma sino la décima parte (l/10), el resto 

comprende más 6 menos la vigésima (1/20) de 6xido 
magnético de hierro, de otros 6xidos de hierro, de 
silicatos, de re~tos de rocas cristalizadas, etc. La 
composici6n precedente demuestra que debiendo ser 
esencialmente cuarzosa la arena para los martelOS, la 
extraída de la baMa de San Vicente no ofrece las 
garantías necesarias; se puede aún convencerse más 
al notar que la menor presi6n basta para desegre. 
garla.» 

No se puede s(\r más explícito á este respecto. 
Resumiendo, el señor Cor.:l.emoy llega á las si

guientes conclusiones: 
«l.a Componiéndose el terreno de las fundaciones 

de capas diferentes es indispensable, en el estableci
miento de cada bloque, cavar hasta que se encuentre 
un suelo de resistencia suficiente y hOlllogéneo. 

2.a Es necesario limitar prudencialmente la zona 
de estracci6n de la roca á la mina. 

3.a Es necesario tener mucho cuidado en el re· 
lleno de las ranuras de los bloques por medio del 
hormigón_ 

4. a Si an tes de la construcci6n del radier al aire 
libre Re reconocieren filtraciones, será preciso extin-· 
guirlas por procedimientos espe~iales, antes de eje
cutar la mampostería. De otra manera, el porvenir 
del dique podría comprometerse. 

5." La arena de San Vicente debe proscribirse y 
reemplazarse por una mezcla de la de Punta Parra 
y de Lirquén, en todo, 6 p~r lo menos por la de 
Lirquén. 

6.a Salvo disposici6n posterior, los cementos de
ben emplearse con mucha reserva en las proporcio· 
nes actuales; la cal del Theil de los sacos manifiesta
mente averiados debe rechazarse; ~a de los demás 
sacos y barriles podrá emplearse en las partes que no 
es.én expuestas á la acci6n del agua del mar.}} 

Yo pregun taÍía: en presencia de este informe, iqué 
se ha hecho para prevenir los peligros que en él se 
señalan y que voces autorizadas han venido á confir
mar posteriormente1 

La Comisi6n cn.)'o nombramiento acaba de hacerse 
vendrá sin duela á ilustrarnos á este respecta y á de 
círnos la verdad com pleta de lo que ocurre. Necesita 
saber el país á qué atenerse en un asunto de tan 
considerable iluportancia. 

Yo TOrtada al señor Ministro que tuviera á bien 
hacer llegar á manos de la Comisión nombrada, las 
preguntas que remito á la. Mesa y que c'Jlltienen más 
ó menos un resumen de las observaciones que he 
formulado. La Camisi6n se servirá tomarlas en cuen
ta en su informe, y satisfaciéndolas de un modo 
concreto, vendrá á disipar muchas dudas y temores 
que yo desearia resultaran infundadoil. 

El señor Sem'eta'rio.-Dicen así: 
1.0 Naturaleza del terreno ~legido, iserá homo-

géne07 
2. o Materiales empleados. 
3. o Grietas. Hundimiento del muro Oeste. 
4. o Incon venirmtes de que los muros de albañile-

rÍ-1 sean de dos especies en lugar de una. 
5.0 Espesor adoptado para el emplantillado. 
6. ° Uolocación de las galerías ue desagüe_ 
7.0 ¿Será 6 no necesario un emplantillado generaH 
8.0 En caso de que sea necesario, iseria posible ó 

no hacerlo en el estado a~tual de los trabajos1 
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9.° Espesor de 10B muros laterales. terminado el resto, diciéndose que es imposible que 
10. iJSerá un buen sistema el emplear una ataguía la obra pueda concluirse en dos años y medio más. 

de albañilería que habrá que demoler después para El trabajo realizado ha~ta ahora corresponde, se· 
cerrar provisoriamente el diqne chico? gún mis informaciones, á la quinta parte de la obra. 

11. Plazo para la conclusi6n definitiva del diq,le En adelante será ya posible trabajar por secciones; y 
chico. encontrándose todo el material acumulado, se avan-

12. Plazo para la conclusión definitiva del dique zará de Reguro con mucha mayor rapidez que hasta 
grande. ahom. 

El señor Dávila La1'l'al1l, (Ministro de Me parece, pues, que no hay por qué temer el re-
Obras Pt\.hlicas).-He oído la lectura de las pregun- tardo considerable que prevé el honorahle Diputado 
tas formuladas por el señor Diputado de OaupoJican, por Oaupolicán y crco que habré dejado satisfecho 
y me haré un dcber de transmitirlas á la Comi3ión á Su SOlloría ad como á la Cámara,:con las explíeacio. 
Técnica especial encargada de inform'\r sobre los tra- nes que he podido dar sobre ~ste asunto. 
bajos del dique. Creo que todas ellas podrán ~er El señor J01'dán.-EI honorable Ministro ha 
contestadas satisfactoriamente. tocado la cuesti6n más grave relacionada con el dique 

No me será posible seguir al honorablo Diputado de Talcahuano: la del tiempo en el cual quedará con· 
preopinante en todos los puntos de su discurso; como clnida la obra. Como se sabe, esto debiera ocurrir, 
prenden Su Señoría y la Oámara que no sería justo según el contrato, en tres meses más. 
exigir del que habla una competencia técnica capaz No es ésta, señor Vicepresidente, la primera vez 
de dilucidar satisfactoriamente todos los factores del que se trata en esta Cámara del diqne. Yo recuerdo 
problema que nos ocupa. S610 podría exigirseme un qne el año pasado, el honorable Diputado por Copia
esfuerzo muy grande y la mejor buena voluntad para pó pregunt6 rjn0 era de la ohra, y se le respondi6 que 
propender á la conveniente y perfecta ejecución de marohaba viento en popa. Ya se está viendo cuál 
la obra, y creo haber manifestado que no he perdo. era, entre tanto, el estado de las cosas. 
nado ese esfuerzo, y que tGngo esa huena voluntad. Tengo datos tomados en la sección de contabilidad 

El Gobierno ha procedírlo, en la ejecución del di· de la Direcci6n ele Obras Públicas, acerca de la can
que de Talcahuano, con toda la diligencia y el in te ticlad de traba.io realizado y del que qneda por hacer. 
rés que convienen á tan importanto propó~itl). El total de metros cúbicos de albañilería asciende 

No atribuyo á la nota del señor Levcqne, citada á 53,758. Hasta la fecha se han constmido 11,115 
por el señor Diputado de Caupolicán, la importancia metros cúbicos; ele manera que aun quedan por hacer 
que Su Señol'Ía. Es un documento que ha dado lugar 42,643, que unidos á los 4,000 de las ataguías, for
á controversia, yen el mismo folleto donde Su Seño. man un total de 46,643 metros clibicos. 
na lo ha encontrado, en la página 150, existe ~u re- Ahora bien, silos 11,113 conclnídos han exigido 
futación, que dice: (Le¡¡6). No hay, <le todas mane- un tiempo de 20 meses, los restantes exigirán un 
ras, razón alguna para atenerse á lo que dice el señor plazo de 84 meses, ó sea siete años. 
Leveque y no á lo expresado por el señal' Dussaud. El,presupuesto ele la obra asciende á 546,000 li
En ese folleto figura todavía una carta del señor Poto bras esterlinas. De esta suma van invertidas 236,666 
tier, ingeniero del dique, quien afirma que los tra- libras. 
bajos se han ll'lVado á efecto convenientemente, y Como he dicho, estos son datos oficiales; y debe 
con la debida vigilancia. tenerse presente que para empezar la parte principal 

El señor Oordemoy ha manifestado claramente los dc lu obra-puesto que el dique chico solo servirá 
peligros que se presentan en la obra señalando los para buques pequeños-no se han hecho aun ni las 
medios de evitarlos. Concluye así su nota: (Leyó). exploraciones preliminares. 

Este es cl procedimiento recomendado por el señal' Se ve, pues, muy claramonte que el país ha sido 
Cordemoy y que el Gobierno Ee ha apresurado á engañado y defraudado en sus legitimas esperanzas 
adoptar. de 'disponer pronto de un dique que le permitiera 

Es cierto que se ha tropezado con algunas dificul- tener disponible en cualquier momento toda sn es· 
tactes y entorpecimientos para ejecutar esa obra; cuadra. 
hubo necesidad de estudiar primero la ubicación y Debo-llamar también la atención á la circunstan
extensi6n del dique; ES practicaron reconocimientos pía de que esb obra colosal no haya sido puesta hajo 
en la caleta Manzano y el bajo de Marinao. Sólo á la inspección de un ingeniero hidráulico, sino que ha 
principios de 1889 se pidió al ingeniero señor Dirks estarlo hasta aquí simplemente vigilada por la Di
un plano definitivo, qne es el que ha servido ele base recci6n de Obras Púhlicas, cuyo personal de ingenie
del actual contrato con el señor Dllssauc1. En cuanto ros puede ser muy competente, pero que carece de 
á la extellflión, debo decir que se comenzaron los con0cimientos esp'eciales en el ramo de hidráulica. 
trabajos, fijándose la mayor posible, y que quedó Desgraciadamente, en Ohile pasan las cosas al 
pendiente, cuál sería la vcrdadera que se daría al revés, y el caso á que aludo es unO de los numerosos 
dique; sólo se resolvi6 este asunto por decreto de 10 que ocurren por el estilo y que cuestan mucho clille· 
de Diciembre de 1890, habiéndose consultado de ro y muchas decepciones al país. 
ántem'lno por la Direoción de Obras Públicas á per· Hay todavía otra circunstancia 'que llama la aten
sanas competentes. -,\.ho1'a los trabajos marchan con ción en este asunto y es la concesión hecha al con
regularidad y todo permite presumir que se tcrmiuu- tratísta para que pueda disminuir. el espesor de los 
rán en los plazos acordados. muros de la obra. Debiendo ser éstos de un espesor 

Se ha tomado nota de la cantidad de trabajo hecho de 3 metros 80 centímetros, se ha permitido al con
hasta ahora para calcular 01 tiempo en que estarátratista que los reduzca á 2 metros 50. 
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La cantidad de albañiJería diepensada al contratis' pesar de los muros en la parte superior era excesivo, 
ta da un c.ubo de 1.30 X 4,20 x 360 metros = 1,965 se indicó la idea de autorizar al contratista para ha
metros cúbicos, que, á razón de 155 francos el me- cer en él una re¡lucción en una cantidad determina
tro, hace una snma de 304,575 francos, ó sea al cam- da, á trueque de que ejecutase otros trabajos no esti· 
bio actual, 145,0315 pesos, cantidad qne se le dispensa pulados en el contrato de construcción. Se sometió 
al contratista. esta idea á un detenido estudio del Consejo de la 

Este, en compensaci6n, se ha obligado tÍ, aumentar Dirección de Obras Pllblicas, y se acordó modificar 
la cantidad de terraplenes en una cantidad que, el contrato fn el selltiuo de reducir el espesor de los 
segtin la Dirección de Obras Públicas, asciende an muros en la parte alta solamente, debiendo aumen· 
s!lperficie á 2,800 metros cuadrado~, con una altura tal' éste haeia la parte inferior, t'.l1 forma de escala. 
de 10 metros 32 centímetros hasta el coronamiento Se trató entonces aceren ,le qué trabajus se podian 
del dique. El volumen de esta cantiuad de terraplén exigir al contratista en reemplazo ue lo qlle dejaba 
es entonces de 28,896 metros clÍbicos, que á razón de hacer, y se indicó en primer término, el aumento 
de 3 francos el metro importan 86,688 francos, ó sea del espesor del terraplén en que se va á instalar la 
al cambio actual 41,280 pesos, maestraliza, para tCller más terrello con este objito 

Hay entonces á favor del contratista una diferen- y facilitar el tráfico, que, según el plano aprobado en 
eia, bien considerable por cierto, de 10:3,755 pesos. el contrato, se debía hacer por un espacio muy es-

Por otro lado, la rebaja que se ha consentido en trecho. 
el espesor del emplantillado (radíer), ocasionará una Según los datos que el Ministerio tiene á este res
pérdida de más de 500,000 pesos, al cambio actual. poeto, el volumen de albañilería suprimido es de 
En el dique chico, la reducción del espesor en 3 me· 1,120 metros cúbicos de mampostería. 
tras 20 centímetros, reducirá lo~ gastos de la 8mpre- La mampostería al aire libre (que es donde se ha 
sa más ó menos en 235,000 pesos. hecho la disminución). según serie de precios del 

El honorable Ministro dcbe Cal! venir en que si, contrato, vale 60 francos el metro clÍbico, no 115 
como lo creo, estos datos Sal! exactos, revisten suma fl'Uncos, que es el valor de la mampostería sumer~i
gravedad y Su Seüoría podrá ponerlos en conoci, da y submar;na. Valor entonces de la mampostería 
miento de la comisión. suprimida: 1,120 por 60, igual 67,200 francos. 

Tengo aún que referirme á otro hecho de diferente La superficie (le1 terraplén de compensaci6n es de 
carácter relacionado también con este asunto. Se 70 por 10 más 400, igual 3,200 metros cuadrados. 
asegura que elb doscientos trabajadores chilenos o~u- La profundidad media del terraplén es de 8 metros. 
pados,¡¡n la obra cuando ésta Re inici6, han muerto Tendremos entonces un volumen 3,200 por 8, igual 
ciento fJc7wnta á consecuencia de no haberse adopta- 25,600 metros cúbieosj los cuales, á 3 fmncos el me
do pOI' la empresa las precauciones indispensables en tro cúbico, según serie de precios del contrato, valen 
trabajos de esta naturaleza.· 25,600 por 3, igual 76',800 Trancos, Ó sea una dife-

Desde que hay trabajadores italianos los falleci- rencia de 9,600 francos, mayor que el valor de las 
mientas han cesado. albauilcrías snprimidas. 

Ojalá que se hieieran á este respecto las investi· Ahora, como estos terraplenes hechos e n el agua gaciones necesarias, pues el hecho tiene !traverlad y , 
u sufren un aplastamiento, por cuanto van a reposar es digno de esclarecimiento. 

El señor Dávila Lari"ltin (Ministro de Obras en suelo penetrable ]Jor una parte, y por otra parte 
P á cansa ele su compresión natural, bien puede calcular· 

úblicas).-Usaré de la palabra, solamente para ha-
cer dos salvedades á las observaciones formuladas se, que quedando cortos bajo todo punto de vista, se 

1 h necesitará un aumento de un 15 por ciento del cubo por e ol1orable Diputado de Oll1policán. 
Su Señoría ha creído poder dedncir de la cantidad del terraplén para nivelar lo esplanado de 70 metros 

d b por 40 que quedará entre el hemiciclo y el muro E. 
e tr.'l ajo hecho hasta ahora y del tiem po en él em-

pleado, el tiempo que se necesita para concluir el del recinto de abrigo. 
resto del trabajo. Yo estimo que la base de que par- En tal caso, t0ll1ul1\10 en cuenta este aumento, 
te el señor Diputado no puede llevarlo á hacer dI- tendríamos que el cubo del terraplén sería 25,600 
culos exactos, qne el trabajo ya hecho no sirve para metros más 15 por ciento igual 25,600 más 3,84Q 
apreciar con seguridad el tiempo que se necesitará ig!!al 29,440 metros cúbicos, que á tres francos 
para hacer lo que falta, Esto lo comprenderá fácil- metro dan un valor <le 29,440 por 3 igual 88,320 
mente el señor Diputado, tomalld,) en cuenta (¡ne los francos, ósea, 11,120 fl'ulll:os mas que las albañile
trabajos iniciales y más dificiles están hechos ya y rías ~upr¡rnidaí1. 
que el resto de la obra presenta dificultades muy in- Por otra parte, la distancia de trasporte de los te
feriol'es. Así, en poco tiempo más quedorá cerrada rraplenes es la mayor, puesto que la esplanada queda 
la poza chica; de tal manem que los trabajos qne eutre el di'l'!e y el recinto de abrigo del E. y se 
hasta hoy se hahían ejecutado en el agua, se podrán ha suprimido una albañilerí'l inútil, para la solidez 
hacer en seco, lo que por si solo manifiesta que Jas y resistencia, y reemplazado por una esplanada útil 
dillcultades habrán disminuído considerablemente. en todo tiempo y un ensanche en los t!;maplenes al 

Otro punto en que deseaba rectificar al señor Di- rededor del dique, facilitando la colo6<\ción de vias 
putada, es el que so refiere tÍ la sustitución ó rocm- férreas, etc., etc. 
plazo de una parte do la obra de albañilería por te- He entrado en estos detalles pDI'U que no se crea 
rraplenes, en el cual los datos que ha hocho conocer que se ha procediJo en esto con falta de eBtudio. 
Su Seño¡út deben de adolecor .1e algunos errores. Por lo que respecta a los numerosos fallecimien-

Reconocido por competentes ingenieros que el es· ,tos de operarios á que se ha referido el honorable 
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Diputado, puedo decir á Su Señoría que haré las 
averiguaciones del caso .. 

El sefior Bannen (Vicepresidente).-Termina
do el incidente. Se suspencle la sesión. 

Se suspendió la sesión, 

SEGUNDA HORA 

cido por dos disposiciones contradictorias del decreto 
supremo de ~2 de Diciembre de 1891, que disponen 
que la subdelegación sexta rural pertenece a dos te· 
rritorios municipales distintos, y la segunda á deter
minar á qué circunscripción municipal debe pertene. 
cer la subdelegación séptima, rural también. 

Respecto de esta última euestión, basta examinar 
El señor Bannen (Vicepresidente).-ül:Jtilllb la carta del departamento de CnrieS, para ver que la 

la sesión. situación googl'(ttlca fle la subdelegación séptima, 
En cumplimiento de un a~uerdo celebrado en la exige el que se la agregue á la circ.unscripción de 

sesión anterior, corresponde hoy designar los mi ero- Teno, puesto que esM inmediata á esta .. Los límites 
bros de la comisión ellcalgada de in vcstigar la ma de la subtlelcf:(:1ción séptima son: por el norte, el es· 
nera como se ha hecho la defensa de los intereses tcro de Chimba~<)ngo, que es el limite de la pro~in
fi~cales en el pleito seguido en Val paraíso con la su· Ci8j por el sur, el río Tena; por el oriente, la cordille
cesión de don Luis W áddingt<)n, ra; y por el pOllíentc, la línea del ferrocarril. En el 

Propongo con e~te objeto á los honorables Dipn· decreto de 22 de Diciembre se ha agregado esta sub· 
tados 5eñores Javier Arlegui Rodríguez y Pedro delegación á la de Chépic8, que. está al otro lado de 
Montt. la línea férrea, cuando el límite oriental de ella es 

Acordado. bastante para que se comprenda que elebe agregarse 
El señor Vidctl.--Pido la palabra, á la de Tena, 
El señor Bannen (Vicepresidente). -La tiene rues bien, esta subdelegación ha sido transladada 

Su Señoría. al valle central, trasmontanrlo los cerros, y agregada 
El señor "Vidal.-Annque no sea reglamentario, al f.crritorio municipal de CMpica. E~te es el error 

'me voy á permitir hacer á la Honorable Cámara una que trata de salvar el proyecto de ley en debate. Me 
petición que creo justificada, y es que se sirva acor· imagino que él no ha sido sino un error de copia en 
dar que se discuta desde luego el informe de la Ca- que se incurrió, ó en la Intendencia de Curicó 6 en 
misión de Gobierno recaiclo 1m la moci6n del qU\) ha- el Ministerio. 
bla para rectificar ciertos errores en quc el decreto La otm idea que contiene este proyecto se reduce 
complementario de la ley de 22 de Diciembre del 91 á hacer una nueva división de este territorio muni
incurri6 con respecto al departamento ::le CnricÓ. cipal de Teno, que, segán el número 109 del decreto 

Creo que la Honorable Cámara estimará que la de 22 de Diciembre de 1891, se compone de las sub
discusión de este informe es urgente, pnesto que se uelegaciones l.a, 4.", 5."'" la 5.'" y 7.", Teno, rufales, 
trata de rectificar errores que impedirían en el de· del ílepal'tamento de CnricÓ. 
partamel1to de Cnricó dar cumplimiento á la ley de EstaR dOR últimas subdelegaciones se hayan situa-
20 del presente, relativa á inscripciones electorales. das en la ribera norte dcl río Tena; y las tres prime· 

El señor Bannen (Vicepresidente).-Dentro ras, en la ribera sur. Como la Honorable Cámara 
ne la segunda hora, se requiere la unanimidad para habrá de comprencler, este río 110 es de un caudal de 
la discusi6n de asuntos que no formen la orden del aguas tan pequeño que no alcance ~ estorbar la uni6n 
día. completa de todas estas subdelegaclOnes. 

Si ningún señor Diputatlo se opone, se pondria en El objeto de la ley de mnnicipaldades, al crear los 
discusión la indicaci6n del honorable Dipnt'ldo de territorios municipales, no fué otro, evidentemente, 
Curicó para discutir el proyecto á que ~e ha referido. que el de reunir todos los intereses comunes de cada 

Se aprobó pOl' asentimiento tácito la indiwcíún,?J t~rritorio para que su acción combinada produjera 
se puso en discÍlsiún general el¡l1'oyedo, que dice: el progrcso local. Estos intereses comunes, mientras 

Art. 1.0 Las subdelegaciones 6.a y 7,~ rurales rJel tanto, no existen entre estas subdelegaciones: no hay 
departamento de Curicó con los límites que le asigna entre ellas ningún comercio ni cambio alguno; ~n 
el decreto de 24 de Septiembre de 1874, fOl'marán el, una palabra, no hay un s610 elemento que pueda 
territorio municipal de Teno. unirlas; no hay ni siquiera facilidades para la comu-

Art. 2. 0 Créase una nueva l\1unicipalida<1 con las nic'lcí6n, p\leS el río carece de puentes, como quiera 
subdelegaciones 1.'" 4. a .Y 5. ~ rnraleR del 111 ís'110 de· que el IÍnico '1ue tiene, el del ferrocarril, sólo para el 
partamento con los límites que le seuala el citarlo rle· ferrocarril sirve: el do de Tono, por lo tanto, sea en 
creta y teniendo por cahecera la alr]ea de Villa invierno por Jos ¡::randes aguaceros, sea en verano por 
Alegre. el derretimiento de las nieves, es del todo imposible 

Art. 3.° Der6gase el rlecreto supremo de 22 de de atravesar. 
Diciembre último en lo que fuere contrarío á Por otra parte, segán ya 10 he insinuado, ni el te-
esta ley. rritorio sur ti€ne intereses comunes con el territorio 

Art. 4.° Los procedimientos electorales de que norte, pues su salida nat.nral es Cnricó, ni tampoco 
habla la ley de 20 de Octubre del c0rriente año y el territorio norte los tiene respecto del territo
que deben comenzar el 1.0 de N oviem bre pr6ximo, rio sur. 
se iniciarán en el' departamento de Cnric6 ocho dias Estas son, ~eñor Presirlente, las dos ideas genera. 
después de promulgaJa la presente ley. les que contiene el proyecto en debate. Las restantes 

Art. 5. o Esta ley regirá desde su publicu()i6n en el disposiciones no son sino una consecuencia de aqué. 
Diario Oficial. lIas. 

El señor "Vidal.-El proyecto contiene dos ideas. Así se aplnzan por ocho días, respecto del departa-
La primera tiende á solucionar el conll.icto produ- mento de Cllricó, los procedimientos electorales que 
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establece la ley de 20 de Octubre del pl'eeente año, 1 hoy por hoy no puede allí darse cumplimiento a la 

La ley impone á las municipalidadef\ la obligación dE' ley, porque exi~te una evidente contraélicción ó error 

reuniIse dentro de uu plazo que materialmente es cm el decreto aludido que hace imposible el nom

ilusorio; de tal modo que el lu;(nill1um de prórroga bramiento de la junta para las subdelegaciones 6." 

que necesitara será de ocho d{as. y 7.a• 

Y, por otra parte, el proyecto se limita á derogilT, El señor Hevia Ll/iqueltne.-No encuentro 

en lo qne sean contrarias a el, las disposiciones del verdaderamente que haya motivo suficiente para pos· 

decreto supremo de 22 de Diciembre último. tCl'gar el nombramiento de las juntas inscl'iptoras en 

Con esta ligera exposición me parece que los ho- torIo el departamento, porque haya de hacerse algll

norables Diputados comprenderán la urgencia que nas variantes en las subdelegaciones comprendidas 

reviste este proyecto; sin el, va á ser absolutamente en el decreto con los números 109 y 111, que llevan 

imposible á las municipali'Jacles nombrar juntas ills- los nombres de Teno y Ohópica. Si existe una razón 

criptoras p:wa Teno y Chépica, pues ya nos en con· plausible para conceder la prórroga en estas dos sub· 

tramos á 25 de Octubre. dalegacionei', no la hay tratándose de las otras sec-

Cerrado el debate, no habiéndose e:d(/ido votaciún, ciones del mismo departamento. 

se di6 por aprobado en {leneml el proyecto. TIien puede suceder que esta ley no sea despacha· 

POI asentirni6nlo tácito, se aCM'lló pasa?' desde lue da por el Senado tan pronto como se cree ó que se 

go á la discusión del artíwlu 1. o, que fné aprobwlo pOI' presen ten otros obstáculos cualesquiera no previstos, 

ztn{/nimidad V sin debate. que retarden su aprobación y despacho, pudiendo 

Se pUSO en discusión el artículo 2. 0 ocurrir entonces que, por conceder un plazo á la Mu. 

El señor Vidal.-Pido la palabra, con el sólo nicipalidael para la organización de estas dos mbde

objeto de decir que Villa Alegre se halla en la parte legaciones que van a ser divididas en tres, se deje á 

mas central y mas poblada de las tres subdelegacio- todo el departamento en la imposibilidad de hacer 

nes; de manera que no habrá otro punto más apro- las inscripciones. 

piado para asiento de la Municipalidad. Por esto creo que sería más natural y más lógico 

Cerrado el debate, se apl'oM pOj' unanimidad el al'- que, no sabiendo la Cámara si este proyecto será ó 

tículo. no ley antes de quince, veinte dias ó un mes, se di-

El articulo 3,0 se apl'oM en seguida pOI' unanimi jera en este articulo q1le se postergará el plazo fijado 

dad y sin debate. en la Ley de Elecciones, por el termino de ocho día8, 

Se puso en discu8i6n el artículo 4,° á contar desde la promulgación de la presente ley. 

El señor Hevüt Riquel1ne. -Yo no creo que Así se evitaría el peligro posible de perjudicar á todo· 

haya tazÓr. para postergar los procedimientos electo- el departamento si no hay ley en la fecha que se 

tales en todo el departamento de Omicó, porque, de Sllpone. 

todas maneras, la Municipalidad tendrá tiempo para El señor Bannen {Vicepresidente). - Sería 

nombrar antes de Diciembre las comisiones respec- conveniente que el sefior Secretario leyera el articulo 

tivas. para que vea el honorable Diputado en bs términos 

Francamente, no veo por que haríamos una ex· que él está concebido y redactadc. 

cepción ahora. No puede ofrecer dificultad el nomo El señor SecretariQ. -Dice así: 

bra'niento de juntas inscl'iptoras; yo, al meno,;;, no «Art. 4,0 Los procedimientos electorales de que 

diviso razón para ello. habla la ley de 20 de Octnbre del corriente año y 

No se si el señor Diputado por Curicó tenga mo- que deben comenzar elLo de Noviembre próximo se 

tivos especiales para pedir la postergación. iniciarán en el departamento de Cnricó ocho días 

El señor Vülal. -Es inrlispens11ble, señor, dife- despues [1e promulgada la presente ley». 

rir la vigencia de la ley de 20 de Oétnbre por diez El señor 1Ievia IUquelme.-Según Iv que 

días mas ó menos, El l.0 de Noviembre, según dis- he indicado, se diría: «I'e aumenta respecto de las 

pone esa ley, comienzan los procedimientos electora- subdelegaciones de Teno y Chépica, en ocho días el 

les y se encontrará la Municipalidad con que no plazo fij11do por la ley electoral, á contar desde la pro· 

podra nombrar las comisiones, En efecto, la ley le mlllgación de la presente ley». 

dice que, para las subdelegaciones 6.a, 8.a y 9.a 110m- De este modo, no sufriría el departamento ele Cu. 

bre una junta inscriptora, y otra para las subdelega- ric6 los efectos de la prórroga, puesto que las op¡,ra

ciones l.a, 4.a y G.a. iCómo lo hará en el corto tiempo ciones electorales quedarían pendientes sólo en lo 

de que poara disponer? He aquí una confusión: es- que se refiere á las dos ~ubdelegaciones nombradas. 

tamos ya á 25, en tan poco tiempo no podrá la Mu· De otro modo, como he dicho, si no se llegara á dic

nicipalid.ad despachar los nombramientos. tal' esta ley por los obstáculos que en el Senado ó en 

La Municipalidad, procediendo sin dilación algullll, otra pllrte pUlliera encontrar, los perjuicios recaeríaI~ 

reuniendose inmediatamente después de la vigencia sobre todo el departamento. 

de esta ley, no podra materialmente hacer el nom· Por lo demás, estanuo comprendida la subdelega

bramiento de las juntas antes de seis ó siete días, ción que se trata de crear en las dos á que se ha re

por lo que se ha consultado un plazo prudencial de ferido, no verificándose en ellas las inscripciones, se 

ocho días para no concederle una prórroga muy an- evita el peligro ele qne los cilllladanos se inscriban en 

gustiada. los registros de una de estas circunscripciones para 

Estos datos han ~ido los que 1[\ comisión ha tenido tener que volverse á inscribir en los de la nueva cir. 

presente y estan expuestos con mayor desenvolvi· üunscl'ipción. 

miento en el informe de que acaba <1e darse cuenta Este defecto ó peligro es verdad que quedaría sub

á la Cámara, manifestándese en el con claridad que Ranado con la aprobación de este artículo en la forma 
./ . , 
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propuesta por la Comisión; pero el segundo que he ci6n está comprendida en las dos que existen actual
tenido el honor de apuntar no 10 quedaría de nin- mente. 
gÚ'l modo, por lo qne hago indicación en este seu- El señor Bannen (Vicepresidente).-¿Alcrún 
tido. se110r Diputado desea usar de la palabra1 <> 

El señor Vit-lal.-Me parece más convenÍente Cerrado el debate. 
y preferible el articulo de la Comisión, que establece En votación el arLículo con la modificación pro-
una regla especial para todo el departamento. I puesta, y si no se hiciere observaciones ni se exi<1ie-

El proyecto no dice expresamente que en tal día re votación, lo daremos por aprobado. " 
se hará el nombramiento de las juntas y es digno de Aprobado. 
notarse que no sólo esta modificación afectará á las Se rC!J6 ?J pn-<o en disCIlsián el al'lícnlo 5. o 

circunscripciones de Chépica y Teno, sino también á El señor Bannen (Vicepresidente).-~Alnún 
la primera, cuarta, qninta, sexta y séptinla, por lo señor Diputado usa de la palabra1 <> 
que, repito, que si no se aprueba el proyecto tal como En votación. 
viene redactado, se puede tropezar más tarde con Si no se hicicre observaci6n, daré por aprobado el 
inconvenientes qne serA imposible reparar. artículo. 

Por otra parte, yo no creo que el Senado pueda Aprobado. 
dejar pasar el tiempo sin ocuparse del despacho de El se1101' Vitlal.-r.Ie permito rogar á la Hono-
esta ley, porqne estimo qne todos los poderes públi rabIe Cámara que, dado el carácter de urgencia de 
cos están obligados, dentro de la esfera que les es esta ley, se sirva acordar sé remita á la otra Cámara 
propia, á hacer lo q uo les corresponda para la aplica sin esperar la aprobación del acta. 
ció1,l correcta de bs by es. El señor Ban,nen, (Vicepresidente).-Si no se 

A este propósito, creo que el señor Ministro del hidere observación, quedará acordado lo que iudica 
Interior, como miembro del Senado, no tendría in- el hOllOi:able Diputado. 
conveniente para hacer presente á ese alto Cuerpo Acordado. 
la urgencia y la conveniencia de despachar pronta- Se va á dar lectura á un oficio en que el Senado 
mente esta ley. Es por esto que creo que la dificultad comunica I¡aber insistido en las modificaciones que 
que se ha insinuado no ocurriría dentro de la retIac- había introducido en el proyecto sobre reorganización 
dón dada por la Comisión al articulo. de la planta de empleados de la administración púo 

El señor Hevia Riquelnte.-Hago llueva- blica. 
mente uso de la palabra para pedir á ~a Cámara que Corresponde á esta Cámara declarar si insiste 6 
acepte las modific'lciones que he formulado. N o se no en cl rechazo de esas modificaciones, Para ello se 
le ocultará que no hay nada que autorice la poster- necesita una mayoría de los do~ tercios de los miem
gación del plazo para todo el departamento de Cu- bros presentes. 
ricó. iAlgún señor Diputado desea hacer uso de la pa· 

El argumento que se hace es que, si no puede ha- labra? 
ber elecciones para dos circunscripciones y se va á El señor Hevlc{, Riquel1ne.-tA qué se refle. 
dar un plazo para que ella sea posible, debe él refe- ren esas modificaciones, señor Vicepresidente1 
rirse, no á las dos subdelegaciones en cuestión, sino El señor ltannen(Vicepresident,:).-AprobaJo 
también á todos los otros, por esta Cámara d proyecto que establece la reorgani-

Pero iPor qué, pregunto yo, hacer esto, cuando las zación de la planta de empleados de las oncinas públi
dos circunscripciones que van á sufrir vnri:;tcionet', cas y la revisión de las pensiones de gmcia, como los 
dividiéndose en tres, van á quedar en suspenso, y la montepíos y jubilaciones, la Cámara de Senadores lo 
que se piensa crear está actualmente comprendida en mOllificó negando su acuerdo á la revisión de estas úl
esas mismas dos circunscripciones? timas. La Cámara de Diputados rechazó esta modifi-

El señor V'idaJ.-N o quiero, por mi parte, for- cnci6n, y ahora el Senado comunica qne ha tenido 
mar cuestión de este asunto, por lo que acepto que á bien insidir en ella. 
el artículo (luede en la forma que indica el honorahle El señor .JIevittlUquelnl,e.-Por consiuuien
Diputado de Antofagasta, esto es, que con relación te, si esta Cámara, por su parte, insiste en el re~hazo, 
á las subdelegaciones de TCllO y Chépica el plazo tilO tenurel1los ley? 
fijado en la ley electoral será prorrogado por 0ellO El señor Ban,nen (Vicepresidente). -Precisa-
días que se contarán después de la promulgación de mente, señor Diputado. 
esta ley, }<~l 6euor SeC1'etal'io,-El artículo l. o del pro-

El señor Bannen (Viceprcsiuellte).-iA1gún yecto de ley d" la Cámara de Diputados decía: 
señor Diputado desea lusar de la prllabra'l «Al·t. 1.0 Procédase á la reorganización de la plan-

Continúa la discusión del artículo conjuntamente ta de empleados y demás servicios de la administra
con la modificación propuesta por el honorable Di - ción püblica, y á la revisión de las pensiones de 
putado de TaIta!' gracia que se pagnen con fondos del Estado y de los 

El señor Etlw(lJ'ds.-Obsel'vando la redacción montepíos y jubilacioms,» 
del artículo, resulta que son tres las circunscripcio- El Honorable Senado aprobó este articulo en la 
nes propuestas, y nombrando en la ley solamente siguiente forma, suprimiendo la frase: «y de los mono 
dos, tal vez se daría lugar á dudas. teplos y jubilaciones!>. 

El señor Hevüt Riquel1ne.-Si me permite «Art. 1.0 Procédnse á la reorg2nización de la plan-
el señor Diputado... •.. ta de empleados y demás servicios de la administra-

Entiendo yo que no habría lugar á dudas, como ción plÍblica, y á la revisión de las pensiones de "'ra-
Su Señoría lo teme, porque la tercera circunscrip- cia que G8 paguen con fondos del :Estado.» " 
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El proyecto de la Cámara de Diputados deda en 

su artículo 2.°: 
«Art. 2.° Una comisión compuesta de tres Sena

dores y tres Diputados, nombrados respectivamente 

por cada una de las Cámaras y de tres funcionarios ó 

ex-funcionarios públicos, nombrados por el Presiden· 

te do la República dentro de los cinco días siguientes 

á la fecha de la promulgación de esta ley, propondni al 

Congreso en el mes de Junio de 18931a planta de em

pleados públicos y sus sueldos; las modificaciones 

que deben introducirse en las pensiones, montepíos 

y jubilaciones y las reformas legr>les que convenga 

establecer, y que sean un obstáculo para que la ad

ministración pú15lica se haga sobre la base de la más 

perfecta economía. 
La Comisión indicará en su informe qué cargos 

públicos deben acumularse en un solo funcionario 

para los fines indicados.» 
El Honorable Senado acordó suprimir, en el inciso 

primero de este artículo, las palabras «montepíos y 

jubilaciones». 
Estas han sido las modificaciones, en las cuales ha 

insistido el Senado. 
El señor Hevia Riquelrne.-Rnego á la 

Honorable Cámara tenga á bien no insistir en su 

anterior acuerdo, no obstante de considerar que él no 

puede ser mal fundado. 
Para solicitar la no insistencia le la Cámara tomo 

en cuenta que, si la acordarnos, resultará que no ten· 

dremos ley, y en tal caso estimo que conviene tenerla 

siquiera á medias, ya que el aCLlerdo del Senado nos 

impide-hacer una obra completa y necesaria. 

Como he dicho, la disposición rechazada por el 

Senado es justa y se hacía necesaria, pues, según es 

sabido, hay infinidad de jubilaciones concedidas fue· 

ra de la ley y contra la ley. En las demás pensiones, 

eu las de montepío, por ejemplo, es muy frecuente 

el caso de que hay viudas que contraen nuevo matri 

monio y no dan el aviso necesario, de donde resulta 

que las tesorerías continúan abonándoles mensualmen· 

te.cantidades á que ya no tienen derecho. 
Según se me dice, es crecido el número de estas 

personas que, á pesar ue haber perdido su derecho 

por posterior matrimonio, continúan siendo viudas 

ante el Fisco para los efectos de percibir sus pen

siones. 
Pues bien, rechazada esta modificación, no ten· 

dríamos ley, y mientras tanto se hace necesario d.ic· 

tarla para que surta efecto siquiera en las partes que 

no le han sido obsel'va'Jas, pues también sabe la Cá· 

mara que es infinito el número de empleados que no 

debían serlo, ya porque no trabajan, ya porque tie

nen rentas en extremo superiores á las que en verdad 

le corresponden. 
Se hace, por consiguiente, necesario reviear siquie· 

ra en parte nuestros gastos públicos, y por esto me 

permito rogar á la Cámara que, en obsequio á las 

consideraciones que he expuesto, acuerde no insistir 

en el rechazo de las modificaciones introducidas por 

el Senado. 
El señor Robi'net.-Como miembro de la Ca· 

misión de Hacienda, debo decir que la elaboración 

de este proyecto correspondió á los propósitos corree 

tos de regularizar los gastos de la administración plÍ. 

blica, y que si daré mi voto á la no insistencia de 

esta Cámara en el rechazo de las modificaciones in· 

troducidas por la otra, es tan sólo por el deseo de que 

no se fustren esos prop6sitos siquiera en los puntos 

que no han sido observados. 
El señor Bannen (Vicepresidente)'-iAlgún 

señor Diputado desea usar de la palabra? 
Si no se hiciere observaciones, procederemos á 

votar. 
En votación si la Cámara insiste ó no en rechazar 

las modificaciones del Senado. 
El señor Robinet.-Podríamos ahorrar tiempo 

suprimiendo la votación, señor Vicepresidente, pues

to que, segúu se vé, la no insistencia será acordada ... 

El señor 1110ntt «(Ion Enrique).-Con mi voto 

en contra, del cual pido quede constancia en el acta. 

El señor BClnncn (Vicepresidente).-Entonces. 

daremos por acodada la no insistencia. 
Acordada. 
Corresponde, según el orden de la tabla, tratar del 

proyecto sobre movilización de los créditos del Es. 

tado. 
El señor Edwal'ds (don Eduardo).-Creo, se

ñor Presidente, que no aebemos tratar este negocio 

no estando en la Sala el señor Ministro de Hacienda. 

El señor WCllkCl~ JJI.Clr'tíncz (don Carlos).

La tabla á que .... el señor Vicepresidente se refiere íes 

la formada efÍ las sesiones ordinarias~ 
El señor B(tnnen (Vicepresidente).-La que 

se formó el primer día de sesiones extraordinarias, 

señor DiputadO. 
El señor WaUwr ~Ual'tínez (don Carlos).

iCuál es el orden de esta tabla~ 
El señor Secrctll1'io. -En primer lugar, el pro· 

yecto sobre cesión de créditos; en seguida el relativo 

á la exención de patente á un establecimiento de in

dustria de sales de potasa en Tarapacá; y por último, 

las solicitudes sobre liberación de derechos en la in

ternación de las materias primas para la elaboraci6n 

de velas esteaJ:Ínas. 
El señor Walkwr JJ'Iwrtínez (don CarIos).

tLa reforma constitucional no está entonces en tabla1 

El sellOr Robinet.-Viene en cuarto lugar, se· 

ñor Diputado. Para darle esa colocaci6n hubo acuer

do expreso de la Comisión. 
'Él señor Bannen (Vicepresidente).-Si no se 

hiciere oposición, entraremos á la discusión general 

del proyecto sobre cesión de créiitos del Estado. 

El señor Sem'ctCll'io.-Dice el informe de la 

Comisión: 
«Honorable Cámara: La. Comisión de Hacienda 

haestudiac10 el proyecto del Presidente de la Repú. 

blica, cn que solicita autorización para descontar ó 

ceder los créditos á favor del Estado, procedentes de 

ventas de tierras, é informando en mayoría encuen

tra aceptable la idea como un oportuno recurso para 

proporcionarse fondos con que pagar la deuda flotante 

y preparar la vuelta al régimen metálico, y ha creido 

más conveniente darle otra forma más comercial que 

pormitc esperar que dará el resultado que con él se 

persigne. 
El descuento ó la cesión, liso ó llano, do obliga. 

ciones cuantiosas, por 4, 6 Y hasta 8 y 10 años pla· 

zo, la mayor parte de ella sin interés, no sería hecho 

por los bancos, que sólo puede ejecutar operaciones 

á corto plazo, ni pOl' los particulares Eino en pequeña. 
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escala y en condiciones gravosas para el Estado, por Disintiendo de la mayoría y exponiendo en unl el alto descuento á que les convendda hacerlo en informe separado mi opinión, Julio Zegel's. 
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resguardo de futuras y posibles alzas en el tipo dol «Honorable Cámara: 'La Comisión de Hacienda interée. . ha acordado informar favorablemente el proyecto del Para evitar esto últimc, movilizar esos créditos y Presidente de la República que tiene por objeto des· dar, por tanto, mayor valor. comercial y más elemen- contar los créditos del Estado para amortizar deudas tos de progreso á las ti,erras de que se trata, facili· flotantes; y á la ,vez ha resuelto reconocer y pagar tanda á sus dueños la cancelación de sus deudas al como deuda naCIOnal el monto de las exacciones de Fisco en la misma forma en qle se cancelan hoy las billetes que ~ufrier0n los bancos de emisión durante obligaciones hipotecarias en bOllOS á favor de la caja la Dictadura. 
y bancos hipotecarios, la Comisión, dé acuerdo con He concurrl'do con mI' v to ' t I t , , o a acep ar e proyec o el señor Ministro de Hacienda, ha optado por la del EJecutivo, porque en el fondo él no importa sino emisión de bor.os y vales con intereses y con una 1 l" , a moví IzaClOn de algunos créditos ):Jara pagar deu, amortización fuerte, cuyo servicio total sea igl;al á 1 1 " 
1 ( as (e proxlmo vencimiento, y ello es cuerdo y favo-as cantidades que tiene que recibir el Estado por bl esos créditos. ra e, porque sin imponer nuevos gravámenes al Es· tado facilita la liquidaci6n de sus deudas. Cree la Comisión que en esta forma la amortiza- Pero he dl'sent¡'d d . h bl 1 o e mIs onora es co egas en ción de créditos se hará en mejores condiciones para cuanto al pago de las exacciones. La modificación el Estado y para sus deudores. del proyectlJ en ese sentido importa el reconocimien• Como hubiera diferencia de opiniones entre los to de una deuda cuantiosa, oue no reúne condiciones miembros de la Comisión sobre la conveniencia de -:L de perfeda legalidad respecto del gobierno constitu-vender los terrenos formados por la canalización del cional de la República y que teniendo esos caracteres Mlpocho ó de dedicarlos á la formación de un gran no puede ser aceptada por acto IcO'islativo sino des-Parque, la Comisi6n no emite opinión á este respecto. 'd d t 'd d o pues e e em o estu io. Finalmente, la Comisión cree aceptable la idea del Gobierno, que ha considerado como parte de nusa· Reclamada preferentemente la atención del Contra deuda flotante los billetes banc'trios expropiados greso por diversos proyectos relativos al restableci, á los bancos y declarados papel fiscal por la Dicta- mient? de la circulación metálica y á los problemas dura. financleros que con ellos se relacionan, no considero Dado el origen de esa deuda, la Comisión ha cre{- prudente postergar el estudio y solución de esas medo que debía establecerse condiciones especiales para Jidas de evidente interés general y de calificada el pago. urgencia en favor de asuntos que no revisten esos Por eso recomiendan á la Honorable Cámara 'que caracteres. La discusi6n de esas exacciones podría preste su aprobación al siguiente en justicia extenderse á casos análogos y la Honorable Cámara debe tenerlo presente. 

PIWYECTO DE LEY: La modificaci6n importa todavía el pago inmediato Art. 1.0 Autorizase al Presidente de la República, de una deuda litigiosa con operaciones gravosas al Espor el término de un año, para emitir vales de teso· tado; y ello no es oportuno ni equitativo. No es oporrería y por una cantidad que no .exceda, compren. tUllO, porque es deber del momento consagrar todos di dos intereses y amortización, á la que deben produ. los recursos del Estado á mantener y consolidar su cir los créditos que posee <5 adquiera el Estado por crédito para evitar la depreciación dd papel-moneventas de tierras públicas del sur. da; y no es equitativo, porque el reconocimiento le-Art. 2.° Autorizase igualmente, por el mismo tór· gislativo de una deuda litigiosa no puede hacerse sino mino, al Presidente de la República, para emitir !-to· por motivos de conveniencia que reúmm las condinos del Estado, con intereses y amortización, que ciones de una transacción justificada. tienen ó tengan los créditos que posee ó adquiera el Sala de la Comisión, 27 de Julio de 1892.-JuliQ Estado por ventas de terreno del malecón de Valpa· Zege1'8.» 
raÍso y de los formados con la canalización del Ma
pocho y por la cantidad que nominalmente valgan 
dichos créditos. 

Art. 3.0 Los vales y bonos cuya emisión se auto
riza en los artículos preceden tes, serán recibidos por 
su valor nominal en cancelación de los créditos res· 
pectivos del Estado. 

Art. 4: El producto de la emisión de dichos vales 
y bonos se aplicará al pago de la deuda flotante del 
Estado; y en lo que sobre al de las exacciones de 
billetes de los bancos realizados por el Gobierno dic' 
tatorial. 

Para el pago del resto de estas exacciones se emi
tirán vales de tesorería sin interés á uno y dos años 
de plazo. 

Santiago, Sala de la Comisión, 28 de Julio de 
1892.-Joaquín Díaz BesiJaln.-J. E. Tocornal D. 
_Oarlos T. Robinef.-V. Blanco. 

El señor Wallwr Martlne:tt (don Carlos).
Yo creo conveniente, señor Presidente, no entrar por 
ahora en la discusión de este proyecto, porque él 
envuelve nna cuestión de grave importancia, J se 
encuentra ausente el ~eñor Ministro de Hacienda 
como también muchos de los miembros de la Comi: 
sión informante. Me parecería, pues, más prudente 
esperar para discutirlo que ellos estén presentes. 

El señor Montt (don Enrique).~En tal caso, 
más valdría levantar la sesión. . 

El señor Robinet. -Yo creería más acertado 
empezar ahora la discusión, porque se encuentra pre
sente uno de los miembros de la Comisión que desea 
hacer uso de la palabra. 

El señor Bannen (Vicepresidente).-El hono
rable Diputado por Cachapoal bilace indicación para 
que se postergue la dIscusión de este proyecto~ 

.. 
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El señor 1.1oco'1'nal (don Juan E.)-Pido la en lo sucesivo podamos fuarchar con presupuestos palabra. nivelados y en lo posible fijos. El señor Bannen (Vicepresidellte).-Tiene la No deben olvidar todavía mis honorables colegas palabra el honorable Diputado de Yungay. otras ~onsideraciones: es evidente la necesidad de El señor TOCOrnlll (don Juan E.) _ Voy sólo, cortar al Gobierno la vál vula de escape de los'crédiseñor Presidente, á decir muy pocas palahras sobre tos en cuenta corriente con los bancos, pues Eon una este proye~to presentado pClr el señor Ministro y tentación continua para gastar más de lo que se tie· apoyado por la Comisión de Hacienda, de que tengo ne, y se autorizaron sólo como medida transitoria el honor de formar parte y de ser intérprete en este mientras venía la liquidación definitiva que hoy tra-momento. tamos de hacer. 
1.0 que hoy se llama cuestión de Hacienda ca m- No es menos evidente que habrá este otro año y Plende dos problemas distintos: el uno, la conversión el siguiente que consnltar partidas más cuantiosas metálica de nuestro papel-moneda, al cual responde para nuestros ferrocarriles en construcción; porque el proyecto ya aprobado por esta Honorable Cámara es claro que el sistema actnal á la larga nos saldda. y pendiente ante el Senado, en que se arbitran los carisimoj y el economizar no consiste sólo en no gasfondos necesarios á tal objetoj y el otro, la consolida. tal', sino en gastar bien y á tiempo. ción de todas las deudas flotantes ó de corto plazo que Hace pocos dias que nos hemos visto obligados á tiene hoy sobre si el Gobierno de Chile, deudas na· conceder un suplemento de un millón con este ohcidas en gran pi'trte de los gastos ocasionallos por la jeto. 

revolución. Hay que contar también con que, si el cambio Una dp. éstas es, á juicio nuestro, la proce(lente sube de 20 á 24 peniques, nuestras entradas por dede la expropiación de los billetes bancarios hecha rechos salitreros y aduaneros disminuirán también por la dictadllra; pero no voy á tratar de ella ahora, 20 ó 25 por ciento sobre una suma inmensamente porque hablo sólo del proyecto en general; á su tiem. mayor que el total de nuestros pagos en Europa, po, en la di5cu~ión particular, me ocuparé de este única partida de nuestro presupuesto que aprovcr.ha· punto. ría del alza del cambio. 
La Comisiún de Hacienda, 8el101', cree buena y y finalmente hay que dejar algo para suplementos oportuna la idea del Ministro de Hacienda señor que nunca faltan; hay que prever 10Q imprevistos ... !!! lVfac-I ver, que fué también la de sus antecesores Por más que se diga, no todo puede hacerse con los señores \Valker y Valdés Vergara, de cOllsoliúar economías en este momento, y aprovecho esta ocatodas U'lestras deudas flotantes, de modo que nnes si6n para demo~trar que los proyectos de la a omisión tras finanzas queden en lo sucesivo en una situaci6n' de Hacienda no sólo las recomiendan, sino que las clara y definida. hacen obligatorias, como que nosotros hemos creído De ahí que haya aceptado los buenos meJios con- que el único medio de hacerlas efectivas es estableducentes á arbitrar recursos con este objeto; y como cerlas en la ley, como gastos preferentes á todos los con el empréstito ya autorizado de 1.800,000 libras demá~. esterlinas no basta, he recomendado tamhién á la Pues bien: aprobado el proyecto pendienGe all~e el Cámara que preste su aprobación al proyecto en de- Senado, la economía obligatoria para el año 93 será. bate, que, además de proporcionar una fuente abun, la siguiente, cotizada nuestra moneda á 24 peniques: dante de recursos mediante un descuento hacedero y 

seúcillo, facilitará la transmisión de dominio de las 
propiedades hoy hipotecadas al Fisco por parte de 
precio insoluto. 

Pues bien, fácil es demostrar que se necesita de 
esta nueva operación comercial. 

Con el em préstito de 1.800,000 libras esterlinas, 
que producirá aproximadamente lti.OOO,OOO de pe· 
sos, habrá que pagar los créditos actuales del ,Fisco 
en cuenta corriente con los bancos, ó 

sean ..................................... $) 12.500,000 
Y los vales emitidos en pago de los 

billetes dict¡¡toriales incinerados.... 9.500,000 

@ sean ..................................... $ 22.000,000 

Faltarían, pueR, 4.~00,OOO de pesos; y si. agreg'l' 
mas, como hay que Dgregar, 2,000,000 que se ad~u· 
dan á la Compañia Sud-Americana de Vapores y 
por otras cuentas atrasadas de liquidación'y cobro 
muy próximos, tendremos un saldo de 6.000,000, 
que hay que pagar, si se qniel'e de una vez consoli· 
dar todas !l.uestras deudas flotantes, de manera que 

8. E. DE D. 

Cinco por cient~ de interés más uno 
p31' ciento de amol·tización sobre el 
elLpréstito de 1:, 1.800,000 = m/m á $ 1.100,000 

Seis por ciento de interés más uno 
por ciento de amortización sobre el 
empréstito de 1:, 1.200,000 = m/m á 

Veinticinco por ciento de los derechos 
de aduana que deberá empozarse e¡ 
arcas .................................. .. 

ECOl:omÍa obUgatoria el año 93........ $ 
Años 94 y 95: servicios de ambos em-

préstitos = m/m á ................... .. 
Cincuenta p01' ciento de los derechos 

aduaneros ............................ .. 

840,000 

4.000,000 

5.940,000 

1.900,000 

8.000,000 

$ 9.900,000 

Digamos diez millonel3 de pésos de economía obli. 
gatoria en 1894 y 95. 

Yo pregunto á mis honorables colegas si teniendo 
en vista las anteriol'ps consideraciones, especialmente 
la uel alza del cambio, crecn posiblc ir más allá. 

9-10 
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66 CAMARA DE DIPUTADOS ----------~------------~------------------------_. Nosotros creemos que n6 y que la Cámara y el 
país no deben paralügizarse: aprobados todos eOltoR 
proyectos, para poder alcanzar con nuestras entradas 
ordinarias á sufragar nuestros gastos, habrá siempre 
que r'educir nuestros presupuestos y simplificar nues· 
tra administraci6n: nosotros creímos que el único 
medio de conseguir esto era establecer aquello; de 
ahí que hayamos propuesto ambas cosas á la vez. 

Creo, señor, qu~con lo dicho.. basta para que la 
Cámara se explique la raz611 de este proyecto, y dejo 
la palabra. 

Habiéndose observado que no había nlÍme'l'O, se 
levantó la sesión. 

.JORGE E. GUERRA, 
Redact0r 
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